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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q . D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

U N M M IO  DE LA üUBKRMllUJi.

Subsecfetaria^N égociado  3.°

En el expediente de autorización negada por 
V. S. para procesar á D. Francisco Fernandez, Al
calde pedáneo de la parroquia de San Payo, resulta: 

Que la Audiencia de la Coruña, al fallar una causa 
criminal seguida contra varios individuos por haber
se inutilizado los dedos para eximirse del servicio mi
litar , mandó sacar el testimonio oportuno para que 
el Juzgado de primera instancia de Verín procediese 
criminalmente contra D. Francisco Fernandez , Alcal
de pedáneo de San Payo, por aparecer culpable de 
denegación de auxilio á la Guardia civil para la per
secución de un prófugo en una ocasión, y en otra de 
un desertor. Que el Juzgado, sin más trámites ni 
averiguaciones prévias, pidió desde luego la autori
zación competente de conformidad con el Promotor 
Fiscal. Que V. S., hallando incompletos los anteceden
tes, reclamó las diligencias que hubiese practicado ó 
instruido la Guardia civil con motivo de la persecu
ción del prófugo y denegación del auxilio reclamado 
al pedáneo; y acumuladas las diligencias, resultaba 
comprobado el cargo imputado al pedáneo, si bien 
este manifestó en su declaración que se négó á acom
pañar á la Guardia civil en el reconocimiento de una 
casa de la Silva porque estaba aquella parroquia 
fuera de su demarcación. Que V. S. negó la autoriza
ción, de acuerdo con el Consejo provincial, fundán
dose en la exculpación del pedáneo, que no se creyó 
facultado por razón del cargo para ejercer funciones 
fuera del término de su demarcación , y en que aun 
dado que su apreciación fuera equivocada , resultaria 
que había obrado de buena fe.

Visto el dictamen Fiscal, que hace cargo al pedá
neo del delito de denegación de auxilio á la Guardií 
c iv il:

Visto el art. 288 del Código, que pena ál empleadí 
público que requerido por la Autoridad competenti 
no preste la debida cooperación para la administra
ción de justicia ú  otro servicio público:

Considerando limitado en los pedáneos el ejercicii 
de sus funciones á la parroquia ó feligresía para qu< 
hayan sido nombrados:

Considerando que requerido de prestar auxilio i 
la Guardia civil por razón de aquel cargo, no podh 
auxiliarla el de San JPayo en el término que ocupabi 
la casa de la Silva porque se hallaba fuera de si 
demarcación, siendo este un hecho que V. S. adm it 
como exacto;

Oida la Sección de Estado y Gracia y Justicia d( 
Consejo de Estado, S. M. la R e in a  (Q. D. G.) se h 

.servido negar al Juez de primera instancia de Veri 
la autorización de que se trata.

De Real órden lo comunico á V. S. para su inte 
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. £ 
muchos años. Madrid 4 de Abril de 1862.

POSADA H E R R E R A .
Sr. Gobernador de la provincia de Orense.

HMSTERIO DE F 0 H 1 T 0 .
Obras públicas.—Negociado 9.* I

limo. Sr. : De conformidad con lo propuesto por I 
esa Direq^on general, de acuerdo con la Junta con- I 
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M. la Reí-  I 
jta (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á D. Lorenzo 
d é la  Torre para que, salvo el derecho de propiedad I 
ysin  perjuicio de tercero, aproveche las aguas del rio I 
Qqadalimár como fuerza motriz de un molino ha- I 
m e ro  que intenta construir sobre las ruinas de otro I 
que existió en el punto llamado Huerta de Olivas, 
término de Sabiote, provincia de Jaén , y para que 
establezca en dicho rio una barca de paso con des
tino al servicio del molino; debiendo ejecutar las 
obras con arreglo al proyecto presentado y bajo la 
inspección del Ingeniero Jefe de la provincia, y su
jetarse además á las condiciones siguientes:

Primera. La altura de la presa no podrá exceder 
de 80 centímetros sobre el nivel de las aguas de es
tiaje, y se referirá á un punto fijo é invariable del 
terreno inmediato para que pueda ser comprobada 
en todo tiempo.

Segunda. Nó podrán aplicarse las aguas á otros 
usos que al movimiento del molino, y después de 
habér funcionado en él mismo se devolverán á su 
cáuce natural.

Tercero. La conservación de la barca será de 
cuenta del concesionario, y no podrá este exigir re
tribución de ningún género á los que hicieren uso 
de aquella para pasar al molino.

De Real órden ío digo á V. I. para su inteligencia 
Y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 11 de Abril de 1862.

VEGA DE A R tiB JO .
Sr. Director general dé Obras'públicas.

limo. S r .: En Vista del expediente promovido por 
P* Miguel Oliver y B iu, t). Pablo Saénz y D. Antonio

Torres, S. M. la R e in a  (Q. D. G.), de conformidad 
con lo propuesto por V. 1., ha tenido á bien autori
zar á dichos interesados para q u e , salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, practiquen 
investigaciones con objeto de iluminar aguas en el 
punto denominado Cañada de los Canteros, término 
de la villa de Mijas, en la provincia de Málaga ; de 
cuyas aguas, si fuesen encontradas, podrán disponer 
á perpetuidad, con arreglo á lo prescrito en el a r -  
tículo-27 del Real decreto de 29 de Abril de 1860.

De Real órden lo digo á  V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 11 de Abril de 1862.

V EGA DE A RlM IjO .
Sr. Director eeneral de Obras núblicas.

Negociado 6.*
S. M. la R ein a  (Q. D. G .), queriendo dar una 

prueba de lo muy gratos que le son los méritos que 
contraen las empresas particulares promoviendo y 
fomentando las obras de interés público , sé ha dig
nado disponer que el camino de hierro de Santiago al 
Carril se denomine también Ferro-carril Compostelana 
de la Infanta Doña Isa b el

De Real órden lo comunico á  V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á  V. I. 
muchos años. Madrid 12 de Abril de 1862.

V EG A  DE A R D IIJO .
Sr. Director general de Obras públicas.

RECTIFICACION.
En ios anuncios insertos en las Gacetas del sábado y 

domingo últim os se exigió por un  error de copia como 
requisito para presentarse á la oposición de las cátedras 
de Nociones de Historia natura l y Elementos de Física y 
Quím ica, vacantes en varios Institu tos, el grado de Bachi
ller en Filosofía y Letras, en lugar del mismo grado en 
la Facultad de Ciencias, que es el que prescribe el regla - 

t mentó de 5 de Febrero últim o.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
  C

IRelación de los Subtenientes de infantería promovidos por 
Real órden de 7 de Abril de 1862 al empleo superior in -  *
mediato con destino á los cuerpos que se expresan , asi 1
como de los Tenientes colocados á quienes se destina á x
los que a continuación se manifiestan: ,

D. Tomás Sevillano y Casas, Teniente del batallón pro- yvincial de Requena , núm. 72 , destinado de Teniente al regimiento del Rey, núm. 1.*
D. Ramón Sánchez Arjona, Teniente del provincial de Huelva , núm. 45, al regimiento del R ey, núm. 1.° 1
D. Ruperto del Rio y Capellán, Teniente del provin

cial de Gerona , núm. 57, al regim iento de la Princesa 
núm. 4.j D. Isidoro Basols y S egu i, Teniente del regimiento de 
Galicia, núm. 4 9 , al regimiento d é la  Princesa, núm. 4. !D. Prudencio Alvarez y Gutiérrez, Teniente del pro
vincial deTudela, núm. 65, al regimiento del Infante, 
núm. 5.D. Tomás Pascual v P erez, Teniente del provincial 
de Teruel, núm. 56 , al regimiento de Saboya, núm. 6.D. Manuel Fernandez y L eón, Teniente del provine 
cial de Manresa , núm. 69, al regimiento de Africa, nú
mero 7.I D. Rodrigo de Vivar y Gacino, Teniente de cazadores,I de Madrid , núm. 2 , al regimiento de Soria , núm. 9.I D. Vicente López y Trompeta , Teniente del regimien- I to de San Fernando, núm. 11, al regimiento de Soria,

I núm. 9.1 D. Juan San Salvador y Cunill, Teniente del provin-
I ciol de G uadix, núm. 21, al regimiento de Mallorca , n ú -  
1 mero 13.I D. Mariano Fernandez y  Navas , Teniente del provin-I cial de Alcañiz, núm. 67 , al regimiento de Extremadura,
I núm. 15.
I D. Agustín Mazpule y Gómez, Teniente del provincial 
1 de Tortosa, núm. 70 , al regimiento de Extremadura, nú- 
I mero 15.
I D. José López y Pereira , Teniente del regimiento de 1 Zamora , núm. 8 , al regimiento de Castilla, núm. 16.
I D. Santiago Jiménez y Hernández , Teniente del pro- 
I vincial de Pamplona, núm. 5 3 , al regimiento de Guada- 
I lajara, núm. 20.
I D. Pedro Alonso y Fernandez, Teniente del provincial 
I de Pontevedra, núm. 17, al regimiento de Aragón , n ú -  
I mero 21.
I D. Isidoro Gutiérrez y Campoamor, Teniente del pro- 
I vincial de Játiva, núm. 71 , al regimiento de Gerona, nú*
I mero 22.
I D. Emilio Rosales y  Montero, Teniente del provin- I cial de León, núm. 7, al regimiento de Bailón , núm. 24.
I D. Fermín Hispano y Caspe, Teniente del provincial 
I de Alicante, núm. 5 0 , al regimiento de Bailón, número 24.
I D. Juan Campos y Moles, Teniente del provincial de 

Búrgos, núm. 4 , al regimiento de Navarra , núm. 25.D. Eduardo Pereira y Casals , Teniente del provincial 
de Betanzos, núm. 19 , al regimiento de Cuenca, núme
ro 27.D. Juan^Rodriguez y Jara , Teniente del provincial de ’ Cáceres , núm. 36 , al regimiento de Cuenca , núm. 27. 

i D. José Toscano y Gómez , Teniente del provincial dé 
Albacete, núm. 41 , al regimiento de Astúrias, núm ero 31.

D. Manuel Rodríguez y Prado, Teniente del provin- 
r cial de Vich, núm. 68 , al regimiento de Astúrias, número 31.
'  D. José Benedicto y González, Teniente del provin*
1 cial de Cáceres, núm. 36 , al regimiento de Sevilla , n ú -  
i  mero 33.

D. Francisco Nebíes y Delgado, Teniente del provin
cial de Sevilla, núm. 3 ,  al regimiento de Sevilla , nú -  

S mero 33.e D. Eustasio Serres y Argomaniz, Teniente del pro
vincial de Palencia , núm. 4 4 , al regimiento de Búr- 

a  g o s , núm. 36.
D. Tomás Gómez y  Cortés, Teniente del regimiento e de Valencia, núm. 23, al regimiento de León , núm. 38.D. Ginés Parera y  Basart, Teniente del provincial de 

Huelva, núm. 45 , al regimiento de León , núm. 38.
;o D. Federico Torres y Resano, Teniente del provincial 

de Valladolid, núm. 27, al regimiento de Cantabria, nú
mero 39.ia D. Hilario Gracia y Ladrid , Teniente del provincial 

>S de Alicante, núm. 50, al regimiento de Málaga, núme
ro 40.D. José Serra y Faum e, Teniente del provincial de Mallorca, núm. 3 5 , al regimiento de Málaga, núm. 40.

D. Manuel Arana Travesedo, Teniente del provincial 
de Avila, núm. 31, al batallón cazadores de Ciudad-Rodrigo , núm. 9.

D. Miguel Esquiroz y Torres, Teniente de cazadores 
de Antequera, núm. 16, al de cazadores dé Arapiles, n ú -  K> mero 11.

D. Francisco Quero y D hz, Teniente del provincial c
de Jaén , núm . 1.°, al de cazadores de S im ancas, núm e- rro 13.

D. José Callol y Llorel, Teniente del provincial de ']
T u d e la , num . 65, al de cazadores de Mérida, núm  19.

D. José Minguez y Benedicto, Teniente del provincial c
de Zam ora, núm . 39 , al de cazadores de Madrid, núm e
ro  2. c

D. Cláudio Montero y García, Teniente del provincial i
de Ciudad-Rodrigo, núm. 12, al de cazadores de Antequera , núm. 16. c

D. Juan Aparicio y Pardo, Teniente del provincial de i
Toledo, núm . 29, al regimiento de León, núm . 38.

D. Policarpo Gutiérrez y RevucUa, Teniente del p ro -  i
vincial de A storga, núm . 62 , al regim iento de Zamora, inúm . 8.

D. Luis Uztáriz y P e rez , Teniente del regimiento de c
la P rin cesa , núm . 4, al regim iento de Mallorca, núm . 13.

D. Ambrosio Cabeza y V izcarri, Teniente del p ro v in -  (
cial de C alatayud , núm . 66 , al regimiento de Isabel II, núm . 32. i

D. José Jiménez y G arcía, Teniente del regim iento 1
de Mallorca, núm. 13 , al regimiento de la Princesa , n ú -  mero 4. , {

D. Emilio Tarinos y Delhorn, Teniente del provincial (
de Almería , núm . 46, al regimiento de San Fernando, núm . 1 \  (

D. Manuel Scheidnagel y S e r ra , Teniente del regi- i 
m iento de Gerona, núm . 22, al regimiento de Galicia, n ú -  . 
mero 19. <

D. Manuel Cristóbal y O rtigas, Teniente del provincial 
de Zaragoza, núm . 55, al regimiento de Saboya, núm. 6. j

D. Manuel Mozas y Z afra, Teniente del provincial de i
Z aragoza, núm . 55, al batallón cazadores de Mérida , n ú 
m ero 19.

D. Eugenio Jiménez y Moreno, Teniente del provin- i
cial de L érida, núm . 49 , al de cazadores de M érida, n ú 
mero 19. *

D. Francisco Velascoain y A naut, Teniente del pro
vincial de Alcañiz, núm . 67, al regimiento de Castilla, núm . 16. i

D. Ricardo Moroy y Riera , Teniente del provincial de 
Valladolid, núm . 27, al regimiento de A stúrias, núm . 31.

D. José Serrano y Romero , Teniente del provincial de 
Granada, núm . 6, al regimiento de San Fernando, núm. 11.

D. Rodrigo Bruno y Perez, Teniente del provincial
de G ranada, núm . 6, al batallón de cazadores de Barce
lona , núm . 3.

D. Pedro Costa y B arros, Teniente del provincial de 
Segovia, núm . 33, al de cazadores de Barcelona, núm. 3.

D. Eduardo Gasque y B arra, Teniente del provincial
de Alcañiz, núm . 67, al de cazadores de A rap iles, n ú 
mero 11.

D. Felipe Martínez y Gutiérrez , Teniente del p ro v in 
cial de Guadalajara, núm . 38, al regimiento de Iberia, n ú mero 30.

D. Bernardino Abelleria y Perez, Teniente del regi - 
miento de la R eina, núm . 2 . al regimiento de Castilla, n ú m ero 16.

D. Celedonio Guillermo y Géutico, Teniente del reg i
miento de L u ch ana , núm . 28 , al regimiento de Gerona, 
núm ero 22.

D. Vicente Mas y Com paño, Teniente del provincial de 
Valencia , núm. 48, al regimiento del Infante, núm . 5.

D. Prudencio Alvarez y G utiérrez, Teniente del p ro 
vincial d eT ud ela , núm . 65, al regim iento del Infante, n ú 
m ero 5.

D. Cárlos Die y Pescepto , Teniente del regimiento de 
E xtrem adura, núm. 15, al regimiento de V alencia, n ú 
mero 23.

D. Juan Flores y B enitez, Teniente del provincial de 
Salam anca, núm . 24, al regimiento de Extrem adura, n ú 
m ero 15.

D. José Guzman y Herrera , Teniente del provincial de 
Zam ora, núm . 39, al regim iento de San F e rn a n d o , n ú 
mero 11.

D. Juan Sanz y  A lberti, Teniente del provincial de 
Játiva , núm . 71, al regimiento de la Reina, núm  2.

D. Francisco Berros y Sebastian, Teniente del provin
cial de Búrgos, núm . 4 , al regimiento de C an tab ria , n ú 
mero 39.

D. Francisco Billón y  Bouza, Teniente del regimiento 
de Gerona , núm . 22, al regimiento de L u chana , núm . 28.

D. Adolfo Llanos y A lcaráz, Teniente del provincial 
de Lorca , núm . 26 , al regim iento de Saboya, núm. 6.

D. Segundo Taboada y Sandias, Teniente del prov in
c ia l deM oudoñedo, núm . 28, al regimiento de Cuenca, 
núm ero 27.

D. Francisco Sánchez y Miró, Teniente del provincial 
de Játiva, núm . 71 , al regimiento de Luchana, núm . 28. 

D. Casto Castrillo y Mendez , Teniente del provincial 
I de Búrgos, núm . 4, al regimiento de Bailón, núm . 24.

D. Leopoldo Caula y Abad, Teniente del provincial 
de Tuy, núm . 18, al provincial de Santiago, núm. 16.

, D. José Perez Hikman, Teniente del provincial de Mon-
forte, núm. 61, a l provincial de Valladolid, núm . 27.

D. Juan Ponce de León , Teniente del regimiento de 
Cantabria, núm . 39, ai provincial de Cádiz, núm . 37.

D. Manuel Abero y  N uñez, Teniente del regim iento 
l de Zamora, núm . 8, al provincial de Palencia, núm. 44.

D. Tomás Falcó y Serrano, Teniente del provincial de 
Alcoy, núm . 74, al provincial de Valencia, núm . 48.

D. Heraclio Lemus y D iez , Teniente del provincial de 
Lérida, núm . 49, al provincial de Zaragoza, núm . 55.

D. Juan  Ordoñez y del Moral, Teniente del regim ien
to de León, núm . 38, al provincial de Aranda, núm . 59.

D. Eustasio Alvarez y A lonso, Teniente del regl- 
j  m iento de Bailón, núm . 24, al provincial de León, núm e-
_ ro  7.

D. Manuel Oráa y  Parreño, Teniente del provincial de 
e Alcoy, núm . 74, al provincial de Requena, núm . 72.

D. Emeterio Aragón, y Nieto , Teniente del provincial 
q de Lucena , núm . 78 , al provincial de V alladolid, nú - 
_ mero 27.

D. Lúeas Masot y B esols, Teniente del regim iento de 
e Isabel II, núm . 32, al provincial de Zamora, núm . 39.

D. Camilo Lasala y Goitia , Teniente del regim iento 
¿ de Castilla , núm . 16 , al regim iento de Gerona , núm e- 
I  ro n .

D. José Hormigo y Gallardo, Teniente del regimiento 
del Infante, núm . 5, al regim iento de Mallorca, núm . 13.

D. Antonio González y del R io, Teniente dei reg i
miento de San F ern and o , núm . 11 , al provincial de L u -  

lm cena , núm . 78.
D. Andrés Gonzalo y Camilo, Teniente del provincial 

de Huelva , núm . 45, al provincial de Já tiv a , núm . 71.
D. Francisco Diaz de Morales, Teniente del provincial 

de Ciudad-Rodrigo , núm . 12 , al provincial de Salam an
ca , núm . 24.

>. D. Ramón Jerónim o y Sánchez, Teniente del re g i-
r-  miento de G ranada, núm . 34, al provincial de Guadala

jara , núm . 38.
to D. Antonio Vidal y T red is , Teniente del regim iento
I. de Saboya , núm . 6, al provincial de Pontevedra , n ú -
de m ero 17.

D. Felipe Díaz y N iñ o , Teniente del regim iento del 
ial Infante, núm . 5, al provincial de Valencia, núm . 48. 
ú -  D. Diego Carretero y Domínguez , Teniente del reg i

miento de Luchana, núm . 28, al provincial de Játiva, n ú  
ial m ero 71.
e -  D. Bernardo Castilla y  Lam oza, Teniente del reg i

m iento de Mallorca, núm . 13, al provincial de Palencia 
de núm ero 44.
). D. Tomás Prieto y Fariñas , Teniente del regimiente
iial Isabel II, núm . 32, al provincial de Gerona, núm . 57.
r i -  D. Estéban Mantilla y López, Teniente del regimiente

de Toledo, núm. 35, al provincial de L eón, núm . 7. 
res D. Mateo Bueso y Gómez, Teniente del provincial d<
lú - A licante, núm. 50, al provincial de Alm ería, núm . 46.

D. Vicente Soliveres y Miera, Teniente del provincia

de Santander, núm. 40, al provincial de Alicante, núm e
ro 50.D. Antonio Vidal y A lonso, Teniente del provincial de 
Tuy, núm. 18 , al provincial de Betanzos, núm . 19.

D. José Quirós y Zubeldia, Teniente del regimiento 
de Saboya, núm . 6 , al provincial de Zaragoza, núm . 55.

D. Abelardo Romero y G arcía, Teniente del provin
cial de Málaga , núm. 20, al provincial de Ronda , n ú m e- 
ro 22.D. Francisco Carrillo y Ju rado , Teniente del p rovin
cial de R onda, núm. 22, al provincial de Málaga, núm e
ro 20.D. Antonio Adrián y Roca, Teniente del batallón ca
zadores de M érida, núm . 19, ai provincial de Zaragoza, 
núm ero 55.D. Mateo Iturriaga y C arballo, Teniente de cazadores 
de M érida, núm  19, al provincial de L érida, núm  49.

D. José Martínez y D urán, Teniente del regim iento de 
Castilla , núm . 16, al provincial de A lcañiz*núm . 67.

D. Pedro Aparicio y Escribano , Teniente del regi
m iento de Astúrias, núm . 31 , al provincial de Vallado- 
lid , núm . 27.D. Benito G utiérrez y Gómez, Teniente del reg i
miento de San Fernando , núm . 11, al provincial de 
G ran ad a , núm . 6.D. Mariano González y M archante, Teniente de caza
dores de Barcelona , núm . 3 , al provincial de Granada, 
núm ero 6.D. Manuel Perez y Muía, Teniente de cazadores de Bar
celona, núm . 3, al provincial de Segovia, núm . 33.

D. Francisco Rodríguez y Marzal, Teniente de cazado
res de A rapiles, núm. 11, ai provincial de Cáceres , n ú 
mero 36.D. Hermenegildo Moreno y Calvo , Teniente del p ro 
vincial de Teruel, núm . 56, al provincial de Búrgos, n ú 
m ero 4.D. Eduardo Avilés y S errano , Teniente del regim ien
to de Iberia , núm . 30 , al provincial de Tortosa , nú m e
ro 70.D. Julio Rando y C arrion, Teniente del regim iento de 
C uenca, núm . 27 , al provincial de la C o ru ñ a , núm e
ro 42.D. Dionisio Rodríguez y Fernandez, Teniente del regi
miento de Granada, núm . 34, al regim iento del Infante, 
núm ero 5.D. Gregorio Guzman de Villoría , Teniente del regi
miento del In fan te , núm . 5 , al regim iento de Granada, 
núm ero 34.D. Luis Lesus y Herrero. Teniente supernum erario  del 
regimiento de Granada, núm . 34, al mismo cuerpo.

D. Manuel Cea y Callejón, Teniente supernum erario 
del regimiento de Córdoba, núm . 10, al mismo cuerpo.

D. Víctor Rivas y Vidal, Teniente supernum erario 
del regimiento de Valencia, núm. 23 , al mismo cuerpo.

D. Francisco Guerrero y Gómez, Teniente supernu
m erario del regimiento de A stúrias, núm . 31 , al mismo 
cuerpo.D. José López y Moreno, Teniente supernum erario  del 
roe i míen te de Astúrias, núm. 31 , al mismo cuerpo.D. Julián (ionzaiez y  ra rraü u , len iem e supernum e
rario  del provincial de Sevilla, núm. 3, al regim iento de 
Murcia, núm . 37.D. Salvador Vega y Fernandez, Teniente sup ernu m e
rario del batallón cazadores de T alavera, núm. 5, al 
mismo cuerpo.D. Manuel Muñoz y Sánchez, Teniente supernum e
rario  del provincial de Zamora , núm . 39 , al mismo 
cuerpo.D. Rafaél  Santistéban y Maley, Teniente supernum e- 
rasio de cazadores de Vergara , núm . 15, al provincial de 
Toledo, núm . 29.D. José Batlle y Careta , Teniente supernum erario del 
regimiento de Isabel I I , núm. 32 , al mismo cuerpo.

D. Angel Moreno de la Tejera , Teniente supernum e
rario  del regimiento de Toledo, núm . 35, al mismo 
cuerpo.D. Miguel Viviloni y Socías, Teniente supernum erario  
del regimiento de Granada, núm . 34, al mismo cuerpo.

D. Manuel Nogueira y Aulló, Subteniente del p ro v in 
cial dé Cuenca , núm . 23, de Teniente al provincial de 
Monterey, núm . 34.D. Cláudio Echarri y Martínez, Subteniente dei pro
vincial de Pam plona, núm. 53, de Teniente al mismo 
cuerpo.

D. Pascual Ezquerra y  Nocita, Subteniente del p ro 
vincial de Huesca, núm . 54, de Teniente al provincial de 
T eruel, núm . 56.D. Narciso Sesé y Gaudioso, Subteniente del regi
miento del Infante , núm . 5 , de Teniente al provincial de 
T e ru e l, núm  56.D. Juan Cordaly M artínez, Subteniente del provincial 
de la Coruña, núm . 42, de Teniente al provincial de Tuy, 
DÚmero 18.D. Elias Andrés y D iez, Subteniente del regim iento 
de Navarra , núm . 25 , de Teniente al provincial de B úr
gos , núm . 4.D. Juan Hernández y Rodríguez, Subteniente dei pro
vincial de Málaga , núm . 20 , de Teniente al provincial de 

' Huelva, núm . 45.D. Agustín de Bos y P acheco , Teniente graduado, 
5 Subteniente del regimiento del Príncipe , núm . 3 , de T e

niente al provincial de Tuy, núm . 18.
‘ D. Antonio Camacho y C arbajo , Teniente graduado, 

Subteniente del regimiento de Africa, núm . 7, de Tenien
te al provincial de Huelva , núm . 45.

D. Gregorio Sesma y Gómez, T eniente graduado, S ub
teniente de cazadores de Segorbe , núm . 18, de Teniente 
al provincial de A vila, núm . 31.

D. Emilio Elias y Ortega , Teniente graduado , Subte- 
5 niente del regim iento Fijo de C euta, de Teniente al p ro- 
, vincial de Sevilla, núm  3.

D. Manuel Torres y Villegas, Teniente graduado, S ub
teniente del regimiento de Zamora , núm . 8 , de Teniente 

a al provincial de Albacete , núm . 41.
D. Miguel Muñoz y Barreda , Subteniente de la com

pañía de obreros de Mahon , de Teniente ai provincia 
3 de M ondoñedo, núm . 28.D. Pascasio Alvarez y Góm ez, Teniente graduado 

Subteniente de cazadores de Barcelona , núm . 3 , de Te- 
? niente al provincial de Tarragona, núm . 51. 
u D. Narciso Ballesteros y O liv er, Subteniente del regi 
" miento de Aragón , núm . 21 , de Teniente al provincia 

de Alicante, núm . 50.
D. Eduardo García y Vázquez, Teniente graduado 

Subteniente del regim iento de León , núm . 38 , de Te 
i niente al provincial de Monterey, núm . 34.

D. Pedro G uerrero y R oa, Subteniente del regim ien 
to de Aragón, núm. 21, de Teniente al provincial de Jaer 
núm ero 1.®

D. Cristóbal Sales y Carsi, Teniente graduado, Subte 
~ n iente del regimiento de Castilla , núm . 16 , de Tenienl 

al provincial de A lcañiz, n ú m .67.
D. José Lafuente y Latorre , Teniente g rad u ado , Su! 

teniente del regim iento de Luchana , núm . 28, de Te 
niente al provincial de A licante, núm . 50. 

el D. Juan Fernandez y García , Subteniente de cazad(
res de T alavera, núm . 5 , de Teniente ai provincial c 

i-  Soria, núm  14.ti- D. José Barrero y A m atria, Subteniente del provinci
de Sevilla, núm . 3 , de Teniente al provincial de Hue 

t -  va , núm . 45.
¡a, D. Federico Lanza y  Nava, Teniente graduado , Subt<

niente del regim iento de Extrem adura, núm . 15, de T< 
to n iente al provincial de Gerona , núm . 57.

D. Eduardo Beltran y A g ustín , Teniente graduad 
ito Subteniente del regim iento de Soria , núm . 9, de Tenier 

te al provincial de Jaén, núm . 1.# 
de D. Domingo Ripoll y M artínez, Teniente graduad

Subteniente de cazadores de L lerena, núm . 1 7 , de Ti 
ial niente al provincial de A licante, núm . 50.

D. Juan Blanquer y Bemineli . Subteniente del .regia, 
miento de B ailen , núm. ¥ 4 , dé Teniente al provincial d¿  
41 coy , núm. 74.

D. Jorge Miret y M aruga t, Subteniente del regimiento 
Jel Rey, núm . 1 de Teniente al provincial dé Vléh, 
núm. 68.!). Isidro Salaberri y Caballer , Teniente graduado, 
Subteniente dei regimiento del Rey, núm . 1.#, deT en ien  
te al provincial de Lérida , núm . 49.

D. José Puyol y Laborda, Subteniente del regimiento 
de Málaga, núm . 40, de Teniente al provincial de Cala
tayud , núm . 66. . . WD. Antonio del Castillo y Pisano , Subteniente dé ca
zadores de Segorbe, núm . 18 , de Teniente al provincial 
de Algeciras, núm . 79. . ¿ :D, E nrique Láberon y Bailes, Teniente graduad^*, Sub
teniente del regimiento de Cantabria, núm . 39, de Tenien
te al provincial de C iudad-R odrigo, num» 12. j>

D. Francisco La borde y T o d o T en ien te  gradpaMo, 
Subteniente dei regim iento de C astilla, núm . 16, de T e
niente al provincial de AlCoy, núm. 74. , ¿

D. Antonio Garátl y Garán , Subteniente del pnjyqncial 
de Mallorca, núm  35, dé Teniente á l  mismo cu erpp .:

D. Ramón Moscoso y Berraón, Subteniente del p ro 
vincial de Betanzos, núm . 19 , de Teniente al provincial 
de Monforte, núm. 61.

D. José Musso y Sánchez, Teniente graduado, Sub te- 
teniente del regimiento de G rauada, núm . 34, de T enien
te al provincial de Manresa, núm . 69.D. Antonio Valdivieso y García, Subteniente del reg i
miento de B úrgos, núm . 36, de Teniente al provincial 
de Lorca , núm. 26.D. Santiago Izoara y Campoy , Subteniente del regi
m iento del Infante, núoi. 5 , de T enienteal provincial de 
Ciudad-Rodrigo, núm . 12.D. José Rojas y R ojas, Teniente graduado, Subteniente 
de cazadores de Baza , núm . 12 , de Teniente al provin
cial de Guadix, núm. 21.D. Eligió López y Blanco , Subteniente del regim iento 
de B úrgos, núm . 36, de Teniente al provincial de Ciu
dad-Rodrigo, núm . 12. ,;D. Gabriel Mas y Pons, Subteniente del provincial de 
M allorca, núm . 35,“de Teniente al provincial de Cáceres, 
num ero 36.D. Enrique García y Sea, Teniente graduado, Subte
niente del regimiento de la C onstitución, núm . 29 , de 
Teniente al provincial de Zam ora, núm . 39.

D. Antonio Melgares y C arreas, Subteniente del regi
m iento de Soria , núm. 9 , de Teniente al provincial de 
A lcañ iz , núm . 67.

D. Francisco Torres y Bessario, Subteniente del regi
miento de Cantabria , mim. 39 , de Teniente al provincial 
de Santander, núm . 40.D. Valentín Fernandez y Z u b iri, Subteniente del regi
miento Fijo de Ceuta , de Teniente al provincial de Moo- 
doñedo , núm. 28.D. Manuel Montesino y  A luraani, Teniente graduado, 
Subteniente de cazadores de Alcántara , núm . 20, de Te
niente al provincial de Pam plona, núm . 53.D. Francisco Fu¡tos y Leaesma , auineuionio a«i *<©e ; 
m iento Fijo de C euta, de Teniente al provincial de T u
dela, núm. 65. , ;

D. Juan Acosta y R om ero, Capitán graduado, Sub te
niente del regimiento de la Constitución, núm . 29 , di 
Teniente al provincial de T udela, núm . 65.

D. José Hermoso y C astejon, Subteniente del regi
m iento de A lm ansa, núm . 18, de Teniente al provincial 
de Búrgos , núm. 4.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 8 de Abril de 1862,en 

el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, se guido en el Juzgado de primera instancia de Igualada y  en la Sala primera de la Real Audiencia de Barcelona por D. Antonio Figueras y Olivella con su hermano D. Francisco Figueras y Olivella sobre pago de legítima paterna:Resultando que Juan Figueras y Catalina Olivella otor
garon escritura en 28 de Abril de 1810, con mótiyo de 
su matrimonio, pór la que el padre dé la segunda la hizo donación de 600 libras y  varias ropas, las cuales consti
tuyó en dote la Catalina á su marido, que la aceptó,^aumentándosela por razón de bodas en 200 libras más^ w p- metiendo heredar á los hijos varones dé aquel matrimb- nio, y previniendo que, caso de morir sin testamento, se observasen entre sus hijos é hijas el órden de primoge- 
nitura, con preferencia de los varones á las hembrasResultando que Catalina Figueras falleció en 31 ¿fe Ju
lio de .1838, y su marido el dia siguiente , 1.* de Agbsto, dejando nueve hijos, entre ellos los dos litigantes, de los que el D. Francisco, como mayor, sucedió en los bienes de su padre en virtud del heredamiento preventivo h e- I cho en las capitulaciones matrimoniales referidas; y que 

I el D. Antonio, en 7 de Julio de 1858, entabló demaqda deduciendo la acción de petición de herencia y  reclamando de su hermano D. Francisco su legítima paterna, 
importante, con arreglo á los bienes del padre, que espe
cificó, 18.192 rs. 20 mrs., y además por el intestado de su  madre, por razón de su dote y esponsalicio, 948 rs. 5 

I maravedís, una y  otra suma con los intereses desde el fa- 
I llecimiento de sus padres:I Resultando que D. Francisco Figueras, reconociendo I el derecho de su hermano á reclamar su porción le g ílt-  
I ma, impugnó la demanda como excesiva, ya por haberse 
| disminuido el número de los herm anos, ya tambiea por I haberse incluido bienes que no existian; y finalmente y 
I con relación al intestado m aterno, por no constarla en -  
I trega de la dote y  esponsalicio, solicitando que se fijara I en lo que fuere justo la porción que por sus derechos le- | gitimarios correspondía al demandante sobre la herencia 
I paterna, facultando al demandado para satisfacerla en fin- 
I cas ó en dinero, á su voluntad:I Resultando que practicada prueba {>or una y  otra 
I parte, el demandante redujo su petición á la cantidad de | 12.898 rs. 10 mrs. por razón de su legitima paterna, y  á I la de 478 rs. 12 mrs. por el intestado de su madre , con I los intereses á razón de 3 por 100 desde sus fallecim ien- I tos; y el demandado, reconociendo á su,hermano por «1 
I primer concepto 2.212 rs. 32 cén ts .,y  por el segundo 474 I reales 2 m rs., con los intereses correspondientes, reser-  
I vándose el derecho de verificar su pago en efectivo ó en 
I fincas, confórme al uso del país: , ; : ,I Resultando que el Juez de primera instancia dictí^|ah~
I tencia, que confirmó con costas la Sala primera dé la  I Audiencia de Barcelona en 22 de Junio de 1860, conde-  I nando al demandado á satisfacer al demandante por la 
I parte de legítima que le correspondía de la herencia de I su padre y de la dote y esponsalicio de su madre 11.432 
I reales 3 mrs. en dinero ó en bienes inm uebles, con los 
I frutos é intereses á razón de 3 por 100 desde el fallecí- 
I miento del padre:I Resultando que D. Francisco Figueras interpuso re-I curso de casación, en el que alegando que la demanda 
I se haüa fundado en una acción improcedente, púes*I to que la de petióiou de herencia solo competía al hére- 
I dero testamentario ó legítimo, contra cualquiera que po- 

\ I seyese como heredero ó como detentador, y que el hijo i legitimario no era heredero, citó como infringidas las le- 
[ I yes 1.a y 3.a, tít. 3.°, lib. 5.°, Digesto De hereditatis p e-  I titio n e ; l.i 3.a, tít. 1 3 ,Partida 6.a, y el epígrafe de la 1,*, 

I título 14 de la misma Partida; el derecha y  práctica4e Ga*
- I taluña sobre arbitrio del heredero á pagar la legítima en■ J fincas ó en dinero, que la séñténcia habiá hecho éxten -  

I sivo al intestado déla madre que consistía exclusivam en-, I te en dinero; y  por último, el principio universal según  
I el que para saber ei valor de una legitima ha de atender- 
I se al tiempo de la muert 3 de ¡aquel de cuya herencia §e , I trate: r

■ I V isto, siendo Ponente el Ministró D. Pablo Jfimfehez i de Palacio:



P°nsideranJo en cuanta ai primer punto de la casación, 
que no habiéndose excepcionado en tiempo oportuno por 
parte del recurrente la improcedencia de la acción que 
su hermano había ejercitado, por más que otra fuese la 
que le competía , el recurso es improcedente é inaplica
bles las leyes del Digesto Romano y de las Partidas que 
como fundamentos del mismo se han invocado:

Considerando por lo que respecta al segundo, que la 
facultad que la ejecutoría concede al demandado de satis
facer en bienes ó en metálico el importe de las legítimas, 
a que ha sido condenado, léjos de perjudicar favorece 
conocidamente sus intereses, y en tal caso tampoco pro
cede el recurso, como lo tiene declarado con repetición 
este Supremo Tribunal:

Considerando por lo que al tercero se refiere, que al 
estimarse por la Sala sentenciadora la importancia de los 
bienes hereditarios, ha tenido principalmente en cuenta la 
prueba testifical, en razón á la divergencia que las rela
ciones periciales ofrecían, y por consiguiente que al ha
cerlo así ha obrado con arreglo á las atribuciones que la 
confiere la ley de Enjuiciamiento civil y no ha infringido

el principio y la práctica que inoportunamente se citan;
Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 

lugar al recurso de casación interpuesto por D. Francisco 
Figueras, a quien condenamos á la pérdida de la cantidad 
depositada, que se distribuirá con arreglo á la ley, y en 
las costas; devolviéndose los autos á la Real Audiencia de 
donde proceden con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias , lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Ramón López Vazquez.=Sebastian Gonzá
lez Nandin.=Antero de Echarri.=Gabriel Ceruelo de Ve- 
lasco.—Joaquín de Palma y Vinuesa.=Pedro Gómez de 
Hermosa.*=»Pablo Jiménez de Palacio.

Publicacion.=Leida y publicada fue la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Pablo Jiménez de Palacio, Mi
nistro de la Sala primera del Supremo Tribunal de Jus
ticia, celebrando audiencia pública la misma Sala en el 
dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 9 de Abril de 4862.=Juan de Dios Rubio.

D irección  g en era l de C ontabilidad de la  H acienda pública .

BIENES VENDIDOS Y CENSOS REDIMIDOS HÁSTA 1857.

Relación de las liquidaciones exam inadas y aprobadas p o r  esta Dirección general' del ca p ita l (fue ha re 
sultado á favor de las corporaciones ó establecimientos por las ven tas dé sus bienes ejecutadas hasta  
él 2 de Octubre de 1858 , cuyos ex trac tos se remiten á la de la Deuda pública para  que exp id a  á su  
favor inscripciones in trasferibles con renta del 3 por  100 , á tenor de lo dispuesto en el art. 8.° de 

i ? d e ^ A b r i l mdFi% 8S7

Número Provincia Corporaciones Cantidad Renta

de órden. de que proceden.
que les corresponde 

ó establecimientos acreedores. en inscripciones. anual de estas.

7.040 Córdoba..............

PRONOS.

Ayuntamiento de Montilla..................... 970.977,60 29.129,32
7.041 Madrid........ .................. Idem de San Sebastian de los Reyes.. 53.014,20 1 590,42
7.042 Idem.............................. Idem de San Martin de la Vega............ 747,75 22,43
7.043 Idem.............................. Idem de Quijorna..................................... 1.106,07 33,18
7.644 Idem .......... . . .............. Idem de Chapinería................................. 21.361,02 640,83
7.045 Idem............................... Idem de Cobeña....................................... 366,02 10,98
7.046 Idem............................... Idem de Miraflores.................................. 849,17 25,47
7.047 Idem ............................... Idem del Molar......................................... 10.807 324,21
j7,048 Málaga.......................... Idem de Mijas , adicional...................... 12.264,07 367,83

; |7:649 Idem ............................. Idem de Antequera................................. 25.157 754,71
7.050 Sevilla.'......................... Idem de la Campana.............................. 91.978,97 2.759,36
7.051 Idem............ . . . , .......... Idem de Camas. ................................... 14.269,05 428,07
7.052T Idem '............................. Ideui de Aznalcázar............................... 12.968,60 389,05
7.053 Idem .............................. Idem de Gerona , adicional.................... 114,05 3,42
7.054 ‘ Teruel........................... Idem de Argente..................................... 745,35 22,36
7.055 Idem.. . . . . .  . . . . . . . . Idem de Lechago.............. ...................... 18.787,22 563,61
7 056 Canarias....................... Idem de la Laguna................................. 712.061,65 21.361,84

7.057

7.058 *

Madrid...........................

Idem...............................

BENEFICENCIA.

Congregación de Presbíteros naturales
de Madrid..............................................  7.241.770,07

Hospital de San Ignacio de Vallecas.. .  29.092,17
217.253,10

872,76
7.059"

7.060

Sevilla...........................

Madrid.................. .. .

Junta municipal de Beneficencia de 
Carmona, adicional.............................

PRIMER SEMESTRE DE 1858.

PROPIOS.

7.183,60 

337.0^ 3,5i

215,50 

i 0.112,20
7.061 Palencia....................... Idem dé Antilla del Rio........  .......... 686,85 20,60
7.062 Idem............................... Idem de Paredes de Nava...................... 73.953,45 2.218,60

7.063 Lérida............................

TERCER TRIMESTRE DE 1858.

PROPIOS.

Ayuntamiento de Os............................... 4.983,72 149,51
7.064 Palencia......................... Idem de Paredes de Nava..................... 14.416,55 432,49
7.065 Idem............................... Idem de Palencia.................................... 174,57 5,23
7.066 Sevilla........................... Idem de Alcalá del Rio........... .............. 2.388,17 86,64

7.067 Palencia........ ..

INSTRUCCION PUBLICA.

Seminario de Palencia............................. 805,20 24,15

7.068 Palencia.........................

CUARTO TRIMESTRE DE 1858.

irnov too

Ayuntamiento de Antilla del P in o .. . . 6.916,80 207,50
7.069 Idem................................ Idem de Palencia..................................... 54,75 4,64
7.Ó70 Sevilla............................ Idem de Algaba....................................... 8.557,87 256,73

7.071 Córdoba.........................

BENEFICENCIA.

Pósitos de Castro del Rio..................... 33.4*0,70 1.003,52
7.072

7.073

Madrid...........................

Zaragoza......................

Hospital de San Juan de Letran de Al
calá de Henares..................................

Idém de Caspe.........................................
5.135,17

162.831,55
154,05

4.884,94

7.074 Palencia........................

INSTRUCCION PÚBLICA.

Seminario de Palencia............................ 169,62 4 4,08

7.075 L érida .. . . . . . . . . . . . .

PRIMER TRIMESTRE DE 1859.

PROPIOS.

Ayuntamiento de Blancafort................. 2.166,22 64,98
7.076, Idem.............. ................. Idem de Boix........................................... 3.061,20 91,83
7.077 Idem.*........................... Idem de Montornés................................. 5.504,32 165,12
7.078 5 Idem.............................. Idem de Fermens.................................... 8.015,37 240,46
7.079 Idem.............. .. Idem de Balaguer..................................... 473,75 14,21

7.080 Barcelona.....................

BENEFICENCIA.

Hospital de Igualada................................ 3.360,20 100,80
7.084 C anarias...................... Idem de Dolores de la Laguna............. 1.638,42 49,4 5

7.082 Geronai*.......................

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1859.

PROPIOS.

Ayuntamiento de Gerona........ , ............ 42,67 1,28
7.083, Málaga.......................... Idem de Antequera................................. 6.631,30 198,93

7.084’ Lérida................. ..

TERCER TRIMESTRE DE 1859.

PROPIOS.

Ayuntamiento de Balaguer.................... 12.043,25 361,29
7.085 Idem.............................. Idem de Juliola........................................ 32,95 98
7.086 Idem .................. ............ Idem de Puigvert..................................... 116,90 3,50
7.087 ’ Idem ............................. Idem deFontllonga................................. 57.261,55 4.717,84
7.088; Sevilla........................... Idem de Osuna........................................ 51.857,42 1.555,72

7,689 Sevilla..........................

CUARTO TRIMESTRE DE 1859.

PROPIOS.

Ayuntamiento de la Campana............... 57.519,12 1.725,57

7.090 C a n a r ia s .....................

PRIMER TRIMESTRE DE 4860.

PROPIOS.

Ayuntamiento de la Laguna.................. 12.696,92 380,90

7.094 Gerona..........................

BENEFICENCIA.

Hospital de Perelada............................... 855,07 25,65
7.09* Valencia........................ Idem general de Valencia..................... 135.360,42 4.060,81

7.093 Córdoba.......................

INSTRUCCION PÚBLICA.

Colegio de educandas de Montoro.. . , 486.360,47 14.590,80

7.094 - i Lérida. *.......................

SEGUNDO TRIMESTRE DE 4860.

PROPIOS.

Ayuntamiento de Juneda...................... 6.388,85 491,66
7.G9tf* £ Id e m .................. .......... Idem de Villanueva de Meyá................ 1.945,30 58,35

7.09$ Lérida......... * . . . ..........

TERCER TRIMESTRE DE 1860.

PROPIOS.

Ayuntamiento de Olmellons................. 1.066,07 31,98
7.097 Sevilla. ......................... . Idem de la Campana............................. 17.216,15 516,48

7.098? Lérida*...............

CUARTO TRIMESTRE DE 4860.

PROPIOS.

, Ayuntamiento de Castellserá.......... .. 2.069,22 62,07
7.099 Sevilla.. . . . . . . . . . . . . Idem de Gerona...................................... 1.074,35 32,23
7.100 Idem............... ............., Idem de Osuna.............................. .. 795,67 23,87

Número 

de órden.

Provincia 

de que proceden.

Corporaciones 

ó establecimientos acreedores.

Cantidad 
que les corresponde 

en inscripciones.

Renta 

anual de estas.

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1861.

PROPIOS.

7.401 Gerona......................... . Ayuntamiento de Gerona...................... 68.048,65 2.041,45
7.102 Idem............................ . Idem de Figueras....................................

BENEFICENCIA.

577,95 17,33

7.103 G erona...................... .. Hospicio de Olot..................................... 2.259,27 67,77
7.104 Idem............................ . Hospital de Masanet de Cabrenys......... 720,87 21,62
7.105 Idem........................ . Idem de Palamós...................................... 4.264,45 37,93
7.106 Idem............................. . Idem de San Juan de las Abadesas.. . 1.810,70 54,32
7.107 Idem............................ . Idem de Pedratallada............................. 725,77 21,77
7.108 Idem............................ . Idem de Torroella de Montgrí............... 4.815,07 54,45
7.109 Idem............................ . Idem de la Bisbal.................................... 5.354,02 160,62
7.140 Idem............................ . Idem de Amer.......................................... 289,85 8,69
7.111 Idem............................ . Hospicio de G erona.. . \ ....................... 35.469,55 4.064,08
7.142 Idem............................ , Hospital de Llausá.................................. 57,77 1,73

2%617.413 Idem............................. . Idem de Anglés............................. .......... 820*82
7.114 Idem............................. . Idem de Bascara.......... .......... ................ 902,07 27,06
7.115 Idem............................. . Idem de Bañólas..................... .. 725,60 :
7.116 Idem............................ . Idem de Calonge.............................. .. 3,548,85 405,56
7.117 Id e m .......................... . Idem de Figueras............................ ... 9.832,22 29*,96
7.118 Idem............ ................ . Idem de Llers.................................... 720,87 21,62
7.119 Idem........................ ... . Idem de Gerona................. .............. 5.597,50 167,92
7.120 Tarragona................. . Idem de R eus.........................................

INSTRUCCION PÚBLICA.

2,05 06

7.4 21 Búrgos......................... . Escuela de Quintanilla del Rebollar,.. 4.209,35 126,28
7.122 Idem............................ . Idem de Quintanilla Valdebodres........ 677,55 20,32
7.123 Tarragona................... Seminario Tridentiuo de Tarragona. . .  

TERCER TRIMESTRE DE 1861.

PROPIOS.

2.794,72 83,84

7.124 Búrgos......................... . Ayuntamiento de Prádanos de Bureba. 314,50 9,34
7.125 Idem............................. . Idem de Santa Olalla............................. 519,45 45,58
7.426 Idem.......................... . Idem de Bugedo...................................... 20.822,95 624,68
7.127 Idem............................ Idem de Santa María de Rivaredonda.. 9.423,40 273,70
7.128

7.129

7.130

Idem.............................

Alava...........................

Búrgos.........................

. Idem de Pancorbo.................................

BENEFICENCIA.

. Obra pia para dolar doncellas de To-
losa .................................... .... ...

, Idem de líos Sr es. Villosladas de Co- 
barrubias...............................................

45.493,07

786,42

905,15

464,79

23,59

27,15
7.131 Idem.................. .......... . Idem de Murga.......................................... 2.907,80 87,23
7.132 Idem............................. . Idem de Bernabé Santos........................ 5.701,75 173,75
7.133 Idem............................. . Idem de D. Juan Villaespasa.................. 3.100,20 93
7.434 Idem............................. . Idem de D. Juan Eterna.......................... 224,70 6,65
7.4 35 Idem............................ . Idem de los Castros de Cobarrubias.... 604,90 18,44
7.136 Idem............................ Idem de D. Manuel Eterna................... 255,37 7,66
7.4 37 Idem............................ Hospital de Santa Mana del Campo__ 1.001,20 30,03
7.138 Idem............................ Idem de Pancorbo.................................... 5.164,50 454,93
7.139
7.140

Idem............................
Idem............................

Casa Santa de Jerusalen.........................
Obra pia de los Sres. Lermas de Co

barrub ias...............................................

8.253,10

465,30

247,59

4,95
7.141 Idem..............................  Idem de Alarcon de Belorado.................

Madrid 15 de Marzo de 1862.—Santillán.

1.601,32 48,03

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección general de Beneficencia y  Sanidad.

Negociado 4.º
Publicada en la Gaceta del 29 de Marzo próximo pa

sado la nota oficial de las temporadas en que principia el 
uso de baños y aguas minerales , esta Dirección general 
recuerda á los Gobernadores de las provincias en que ra
dican dichos establecimientos lo prevenido en el art. 14 
del reglamento de 3 de Febrero de 1834 sobre presenta
ción en los mismos de sus Médicos directores, encargan
do al propio liempo á las citadas Autoridades que parti
cipen al dia siguiente de principiar las temporadas cual
quiera falta ú  omisión que observen en este importante 
servicio, y que se inserte esta prevención en los Boleti- 
nes oficiales de las respectivas provincias para conoci
miento de los interesados.

Madrid 8 de Abril de 1862.=El Director general, To
más Rodríguez Rubí.

D irección general de Obras púb licas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de fecha de 

hoy, esta Dirección general ha señalado el dia 16 del 
próximo mes de Mayo, á las doce de su mañana , para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de nueva 
construcción de un faro de sexto órden en la punta 
de la Cruz en el puerto de Soller, provincia de Baleares, 
bajo el presupuesto aprobado de 262.832 rs. 87 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Palma 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ám- 
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 13.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren ai de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fi
jado para la subasta, debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
menos de 500 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 11 de Abril de 1862. =  El Director general de 
Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publica
do con fecha.. . .  d e .     último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en
pública subasta de las obras d e  se compromete á
tomar á su cargo la construcción de las mismas , con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de-----

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me 
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

D irección gen era l de P ropiedades y  D erech os  
del Estado.

No habiéndose verificado por causas imprevistas la 
subasta anunciada para el dia de hoy con objeto de con
tratar las obras de solados del edificio que se construye 
con destino á las oficinas del Tribunal de Cuentas del 
Reino, tendrá lugar dicho acto el 23 del corriente mes, de 
una á dos de la tarde, bajo las mismas bases y condiciones 
publicadas en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta 
de 14 de Marzo próximo pasado.

Madrid 14 de Abril de l862.=Joaquin Escario.

Junta de l a  Deuda publica .
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la D euda, de diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas oficinas; en el concepto de que préviamente han de 
obtener del departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de mani
festar el número de salida de sus respectivas liquida
ciones.
Número 
de salida 
de las li-
quidacio- Nombres de los interesados.

nes. ¿v»

PROVINCIA DE CÁDIZ.

91043 Doña Josefa de Astorga.
91044 Doña Matilde Baja.
91045 D. José María Benitez.
91046 , D. Roque Diaz.
91047 D. Pedro Gutiérrez.

91048 D uña María Dolores Moren.
91049 D, Juan Perez Domínguez
91050 D. Antonio Offcral.
'M051 D. Márcos Sánchez.
91052 D Angel Sás.

PROVINCIA DE MÁLAGA.

91053 Doña María Guerrero.
PROVINCIA DE SEVILLA.

91054 D. Lorenza García.
91055 D. Antonio Oliveres.
91056 D. Manuel Panduro.
91057 D. Juan Rosado y Delgado.
91058 D. Mateo Ramírez.
91059 D. José Reyes (1.*).
91060 D. Joaquín Rubio.
91061 D. Diego Rivas.
91062 D. Manuel Rodríguez ( 2.#).
91063 D. Juan Rodríguez.
91064 D. Benito Ruiz.
91065 Doña María Solórzano.
91066 D. Jáime Toco.
91067 D. José Vázquez.

PROVINCIA DE ALICANTE.

91068 D. Pascual Amat.
91069 Doña Francisca Buades.
91070 D. José Berenguer y Guardiola.
91071 D. José Castelló.
91072 D. Vicente Enguix.
91073 Doña María Antonia Mari.
91074 D. Nicolás Peral.
91075 D. Vicente Palos.
91076 D. Juan Perez.
91077 D. Tomás Santoya.
91078 D. José Tortosa.
91079 D. Francisco Vives.
91080 D. Andrés Vidal.

PROVINCIA DE MURCIA.

91081 D. Jacinto López Linares.
91082 Doña Dolores Martínez.
91083 D. Vicente Navarro.
91084 Doña María Rosi y Samba.

PROVINCIA DE ORENSE.

91085 D. José Fernandez.
91086 D. Benito Yañez.
91087 D. Ferna ndo Mendez.
91088 D. Santiago Montoya.
91089 D. José Morens.
91090 D. Andrés Veloso.
91091 Doña María de los Dolores Sarmiento.

PROVINCIA DE VALENCIA.

91092 D. Vicente Alcayux.
91093 D. Juan Bautista Beneyto.
91094 D. Felipe Borja.
91095 D. José Chillida.
91096 D. Onofre Domingo.
91097 D. Vicente Márcos.
Madrid 27 de Febrero de I862.=EI Secrétario, Anto

nio Bruno Moreno.=*V.# B.*=El Director general, Presi
dente , J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden dé 23 de 
Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger 
los créditos de dicha Deuda que se han emitido á vir
tud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; 
en el concepto de que préviamente han de obtener deí 
departamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

91098 D. Rafaél María Aleson.
91099 D. Tomás Aramay.
91100 D. Francisco Alonso.
91101 D. Diego María Aguirre.
9H02 D. Pedro María Aguirre.
91103 D. Santiago Cortázar.
91104 D. Meliton Carrillo.
91105 D. Lorenzo Martin Avellanosa.

DIÓCESIS DE CUENCA.

91106 D. Manuel Cañamares.
DIÓCESIS DE HUESCA.

9H07 D. José Bellota.

DIÓCESIS DE JAEN.

91108 D. Manuel Rodríguez Palomeque.
DIÓCESIS DE OSMA*

91109 D. Lino del Cura.
91140 D. Antonio Casado.
94 4 4 4 D. Tomás Catalina.
91112 D. Pedro Diaz.
91113 D. Victoriano Estéban Arranz.
91114 D. Tomás Palomino.
91115 D. Bonifacio Perez.
91116 D. Ventura Pascual Rico.
9 H 17 D. Juan Crisóstomo Sancho.
91118 D. Santos Villa.

DIOCESIS DE TARAZON A.

91119 D. Manuel Fraca.
91120 D. Vicente Manes.
91121 D. Vicente Perez.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.

91122 D. Faustino Ryuso.
DIÓCESIS DE SEVILLA.

91123 D. Juan Carbonero.
91124 D. Fra ncisco Segura.

DIÓCESIS DE ZAMORA.

91125 D. Juan García.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

91126 D. Lúeas Ladaga.

DIÓCESIS DE BADAJOZ.

91127 D. Lorenzo Alcayde.
91128 D. José Joaquín Abadeso.
91129 D. Manuel Amigo.
91130 D. Juan Galo Barroso.
91131 limo. Sr. D. Mateo Delgado Moreno.
94132 D. Juan Delgado Barragán.
94133 D. Francisco Hernández.
9(134 D. Juan Pedro de la Rosa Abadeso.
91135 D. Antonio Francisco Torres.

DIÓCESIS DE BURGOS

91(36 D. Plácido Sainz García.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

91137 D. Justo Angulo.
DIÓCESIS DE CUENCA.

91138 D. Ensebio Canas.

DIÓCESIS DE HUESCA.

91139 D. Manuel Ferrando.

DIÓCESIS DE JACA.

91140 D. Pédro Casau.
91141 D. Mariano Perez. -
91142 D. Blas Romeo.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

91143 D. José María Mendoza.

DIÓCESIS DE MONDOÑEDO.

91144 D. Ramón Tejeiro.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

91145 D. José Angel Sarasa.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

91146 Excmo. é limo. Sr. D. Manuel* Arias Teijéíro'
de Castro.

DIÓCESIS DE SEVILLA.

91147 D. Antonio González García.

DIÓCESIS DE TOLEDO. .

91148 D. Miguel Fuentes.
91149 D. Regino García.
91150« D. Pedro Antonio de Lucas.
91151 D. Francisco Martin Delgado.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

91152 D. José Berdú.
91153 D. Antonio Casanova.
91154 D. Mariano Franco.
91155 D. Clemente Ferrer.
91156 D. Mariano Gascón,

DIÓCESIS DE ÁVILA.

91157 D. Eduardo Alonso.
91158 D. Julián Gregorio Cantero.
91159 D. Manuel Grande.
91160 D. Pedro Miguel.
91161 D. José Moracho.

DIÓCESIS DE BADAJOZ.

91162 D. FYancisco Giles (C. 2.*).
91163 D. Antonio Hernández Vega.
91164 D. Blas Ramírez Muñoz.
91165 D. Juan Raimundo Morato.
91166 D. Manuel María Rubio.
91167 D. Pedro Santos Taborda.

DIÓCESIS DE BARCELONA.

91168 D. Francisco de Asís Bruguerá.

DIÓCESIS DE BURGOS.

91169 D. Gabriel Bermejo.
91170 D. Pedro Linares.
91171 D. Fernando Marín.

DIÓCESIS DE JAEN.

91172 D. Pedro Butari.
DIÓCESIS DE ORENSE.

91173 D. José de la Torre y Olea.

DIÓCESIS DE PALENCIA.

91174 D. Santos Gutiérrez.

DIÓCESIS DE PLASINCIA.

91175 D. José Pedro de Alcántara Rodríguez.
DIÓCESIS DE SEOOVIA.

91176 D. Gregorio Hernández.

DIÓCESIS DE TARAZONA.

91177 D. Pedro Zavala.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

91178 D. José María Domínguez.
91179 D. Felipe Losi.
91180 D. Antonio Marín.
91181 D. Niceto Martínez Fernandez.
91182 D. Martin Marín.
91183 D. Jacinto, Nogales.
91184 D. Diego Rico.
91185 D. Jesús Romero.
91186 D. Cipriano de la Torre.

Madrid 27 de Febrero de 4862.==I51 Secretario, An
tonio Bruno Moreno.=*V.* B .^ E l Director general, Pre
sidente, J. Sierra.

Los interesados que á continuación sé expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes dé la BeÜcfa dW 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizad® 
ü  efecto, en ja forma que previene la Real órdei^ de 23 djfL 
Febrero de 4 856, á la Tesorería de la Direcciori general efif 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á Recoger lé# 
créditos de dicha Deuda que se han emitido á v irtu d d e  
las liquidaciones practicadas por las respectivas''pfpvi¿“ 
cías; en eí concepto de que préviamente háh dé obténér 
del departamento de liquidación la factura <{üé acredité 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el nú
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida 
de las ii-
qúidacio- Nombres de los interesados,

nes.

PROVINCIA DE CÁ D lt.

94187 D. José Fernandez Martínez.
9418,8 D. José Magonles.
9*1189 D. José Martínez de la Vega.
93190 D. José María Rodríguez.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

91191 D. Rafaél Fernandez de Córdoba.
PROVINCIA DE GRANADA.

9 P 192 Doña Josefa, Gertrudis, Joaquina y  Dioatei*
Fernandez,

9M 93 D. Cristóbal Gómez.
911194 D, José García Fernandez Guadix.
91195 D. Juan Galan y Canalejo.
9*1196 D. José López y Llamas.
9*1197 . Doña Antonia Móliua.
9*1198 D. José María Morales Jiménez.
911199 Doña Inés Encarnación Morales.
91200 D. Antolin Pieltain.
9 1204 Doña Antonia Paz Corral.
911202 Doña María Magdalena Puerta.
91 203 D. Ramón de los Ríios.
94 204 M. Juan Rodríguez y López.
94 205 Doña María Dolores Santander.
911:206 D. Juan Trojillo Valverde.

PROVINCIA DE BUSLVA.

911207 Ó. José María Chereguini.
9f 208 ' D. Vicente Belio.
94 209 D. Francisco de Paula Hermosin Martin.
91J34 0 Doña María del Cármen Mendoza.



Número 
¿e salidad0 las li- Nombres de los interesados,miidacio-

n e s . _______________________

9121! Doña Micaela Morales.
91212 D. Eusebio Romero.
91213 D. Francisco Rodríguez.
91214 Doña Francisca de Paula de Latorre.

PROVINCIA. DE SEVILLA.
91215 D. Sebastian Montero.
91216 D. José de Porres.
91217 D. Pedro Acevedo.
91218 D. Antonio P iña.
Madrid 27 de Febrero de 1862.=»El S ecre tario , Anto¿ 

nio Bruno Moreno.=V.* B .*= E l Director general, P residente, J. Sierra.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaria.— Negociado V - ^ A y  untamientos.

Se halla vacante, por imposibilidad física dei que la obtenía, la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Alcalá de Henares, dotada con el sueldo anual de 8.500 rs. pagados de los fondos municipales.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes competentemente documentadas al Alcalde Presidente de aquella Municipalidad dentro del término de un mes, 

que empezará á contarse desde el dia que se publique por 
tercera vez el presente anuncio en este periódico oficial; en la inteligencia de que será preferido el aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ó en la Real órden de 21 de igual mes de 1858.

Madrid 8 de Abril de 1862. =  El Duque de Sesto.
  1006— 1

Sección de Fomento.— Negociado 4.a—Minas.
En el expediente instruido en este Gobierno de provincia á instancia de D. Rafaél Tolosa López con el objeto 

de que se apruebe la constitución d éla  Sociedad especial minera Carbonífera del Vierto, prévias las formalidades que la ley ex ige, be dictado la providencia siguiente: 
«En uso de las facultades que me concede la ley de Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859 , y oido el dictamen del Consejo provincial, apruebo la constitución de la Sociedad especial minera que con el nombre de ¿ar- 

bonifera del Vierzo se ha formado en esta corte con el objeto de beneficiar las minas de carbón de piedra La Mar-  
sellesa y Primero de Setiembre, sitas en los términos de Barrios del Nestoso y Victoria de la provincia de León, en virtud de escritura que otorgaron en 11 de Noviembre de 1861 ante el Escribano D. José Guerrero Brea los seño
res D. Manuel Martínez, D.Victoriano Navarro , D. Ignacio de la Garma, D. José Bourgand, D. Rafaél Tolosa López, y 
D. Ramón Tolosa, y su adicional de 22 de Febrero del corriente año.

Madrid 8 de Abril de 1862.=El Gobernador , Sesto.» Lo que he dispuesto se publiqué en los periódicos oficiales de esta capital en cumplimiento de lo que previene 
el art. 8.# de la ley de Sociedades mineras de 6 de lulio de 1859.

Madrid 8 de Abril de !862.=E1 Duque de Sesto. 1961

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
D. José Osorio y  Silva, Duque de Sesto, Alcalde-Corregidor de Madrid &c. &c.Hago saber:

Artículo 1 /  Desde el Jueves Santo, celebrados los Divinos Oficios, hasta el Sábado después de tocar á Glo
ria, no se permitirá el tránsito de coches ni carruajes de 
otra clase que los de diligencias y correos que tienen su entrada y salida periódica en tales d ias; los de baños para enfermos, y los que trasportan las carnes en la madrugada dél sábado. Pero si en estos dias se hállase a l
gún particular en la necesidad de salir de la corte en carruaje, obtendrá préviamente el indispensable permiso de mi autoridad ó la del Sr. Teniente Alcalde del distrito á que corresponda su morada.

2.° Las puertas de los templos se hallarán expeditas para la entrada y salida de los fieles, y á nadie se per
mitirá detenerse en  ellas por mera curiosidad ó pasatiempo.

3.* Los que hayan de concurrir á la procesión del Viernes Santo se presentarán vestidos de negro ó de uniforme.
4.* En la carrera que ha de llevar dicha procesión desde la iglesia de Santo Tom ás, Plaza de la Constitución, calle de Ciudad-Rodrigo, la de la Almudena al Arco del Real Palacio, calles de Santiago, Mayor, de Esparteros y plazuela de Santa Cruz á la misma iglesia de Santo Tomás , se prohíbe la venta de ramos, comestibles ú otros géneros que causen estorbo y puedan producir desgracias.5.* Quedan prohibidos los puestos de comestibles ó bebidas en las inmediaciones de la capilla del Príncipe Pió en la mañana del Viernes Santo.
6.* Se prohíbe también, conforme á lo mandado con repetición, disparar tiros, cohetes &c. el Sábado Santo.
7.° Las personas que contravengan á lo prevenido en las disposiciones anterjpres, ó promuevan escándalos y  

turbulencias con acciones ó palabras indecorosas y  ofensivas á la decencia pública y á la moral religiosa, sufrirán la pena á que les haga acreedoras la gravedad y  circunstancias de la falta cometida.
8.* Para evitar quecon motivo de la solemnidad de tales dias invadan la capital los mendigos forasteros á fin de 

implorar la caridad pública en calles y plazas, prevengo que no será permitido pedir limosna en ellas ni en los paseos en inteligencia de que los que infrinjan esta disposición 
serán recogidos por los dependientes de mi autoridad, como encargados der hacer ejecutar cuanto queda prevenido para que se adopten respecto de los mismos las pro
videncias á que haya lugar; esperando del buen juicio del vecindario coopere por su parte ai más exacto cumplimiento de esta prevención, en que se halla tan directamente interesado.

9.# De la puntual observancia de las precedentes disposiciones quedan encargados todos los dependientes de mi autoridad.
Madrid 15 de Abril de 1862.=Duque de Sesto.

Real Academia 
de Nobles Artes de San Fernando.

Habiendo sido rescindida por Real órden de 7 del corriente á perjuicio del rematante la subasta celebrada el día 7 de Diciembre próximo pasado de las obras de carpintería , vidriería y pintura que se necesitan en el edi
ficio que ocupa esta corporación, y competentemente autorizada la misma por dicha Real disposición para celebrar otra nueva subasta , se anuncia ai público que esta tendrá lugar el dia 25 del actual, á las once de la ma
ñana, en las salas de esta Academia, bajo las condiciones siguientes:

1 S Servirá de tipo para el remate la cantidad de 10.1 H  
reales en que se hallan presupuestadas dichas obras de carpintería , vidriería y pintura.

2.* Para tomar parte en la subasta deberán acreditar jos licitadores haber consignado en la Caja de Depósitos la cantidad de 200 rs. vn.
3.a Los licitadores se sujetarán á todas las reglas y prescripciones que para las contratas de servicios públi

cos previenen los Reales decretos de 27 de Febrero de  
1852 y 10 de Julio de 1861 é instrucción de 18 de Marzo de 1852.

4.a La subasta se verificará ante el Excmo. Sr. Presi
dente de esta Academia ó persona que le represente.

V  Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados redactados con estricta sujeción al modelj adjunto, y 
n? se admitirá ninguna que exceda del tipo marcado en el art. 1.a

6.* El acto de la subasta principiará por la lectura.de los pliegos de condiciones, y en seguida se admitirán 
Proposiciones por espacio de media hora : terminada esta leerán las proposiciones que se hayan presentado, y el Presidente declarará adjudicado el remate á favor del au tor de la que resulte más beneficiosa. Si hubiere dos ó joas proposiciones iguales y no hubiese otra ninguna más 
beneficiosa que ellas, se abrirá licitación verbal entre los autores de aquellas solamente por espacio de un cuarto ue hora , no admitiéndose |taja que baje de 50 rs. Hecha 
lá adjudicación provisional, no se admitirá ya proposición alguna aunque ofrezca mejora de precio.

^  El remate no teüdrá valor ni efecto hasta que no recaba sobre éi la aprobación de la Superioridad.
Obtenida la aprobación, se procederá en el térmi

co de tres dias á formalizar la correspondiente escritura 
contrata, debiendo depositar préviamente el agraciado P°r via de fianza ó garantía de su cumplimiento la camodad de 1.000 rs.Las fianzas de que habla la condición 2.a 

s® devolverán terminado que sea el acto de la subasta, excepto la del agraciado, que permanecerá hasta que se 
Orifique Ja definitiva.dp ♦ ^  contratista se obliga á dar principio á las obras .entro de los ocho dias siguientes á aquel en que firme 

contrata, y á darlas concluidas en los 60 dias inmedia- 
s Siguientes á aquel en que dé principio á las mismas, 

man r e l̂ia Secretaría general de mi cargo se hallan de 
nesto *os pliegos de coudicioftés ebonómicas y facul

tativas , y en la misma se facilitarán á los que deseen 
co n cu rrirá  la subasta cuantos datos apetezcan.

Madrid 14 de Abril de 1862. =  El Secretario general, 
Eugenio de la Cámara. 2091

Modelo de proposición.
D. F. de T. . vecino de................... , enterado de las con

diciones para la ejecución de las obras de carpintería, v i
driería y  p in tu ra que se necesitan en el edificio de la 
Real Academia de San F ernando , se compromete á eje
cutarlas por la cantidad d e  (en  letra).

Madrid  de Abril de 1É62.
(Firm a del interesado).

Alcaldía constitucional del Condado de Gastilnovo.
Se halla vacante la plaza de Médico titu lar del círculo 

de Condado de Gastilnovo y pueblos agregados, C astro- 
serna de a rr ib a , Santa M arta, Perorubio y anejos, D u- 
raton y Sotillo con los suyos, en la provincia de Segovia 
y partido judicial de Sepúlveda ; su dotación consiste en
6.000 rs. por la asistencia de pobres y casos de oficio y 
demás que le corresponda como tal t itu la r, pagados por 
los respectivos Ayuntamientos en la forma siguiente: 2.000 
reales Condado de Castilnovo; Castroserna de arriba 900; 
Perorubio y agregado 1.100; Santa Marta 800; Duraton 
700 , y Sotillo y anejos tam bién 500; siendo además por 
cuenta del indicado Condado, como cabeza de círculo, el 
dar casa al facultativo que sea agraciado, quedando libre 
la asistencia y contratación de los vecinos acomodados.

Su provisión tendrá lugar el dia 11 de Mayo próximo 
en la Consistorial de esta villa y horas de diez á doce de 
su respectiva m añana, á que deberán  concurrir los seño
res de Ayuntam iento de los pueblos indicados y que com
ponen dicho círculo, dirigiendo los pretendien tes sus so
licitudes á esta Alcaldía.

Condado de Castilnovo 6 de Abril de 1862.=E l Presi
dente, Juan Francisco de la Fuente. 1999

Alcaldía constitucional de Muñopedro.
Se halla vacante la plaza de Médico del círculo com

puesto de este pueblo, M arugar, Bercial y Cobos, con 
sus respectivos caseríos de Peromingo, Moñiv.as, Andos, 
Bernuy y Parraces, en el partido de Santa María de Nie
va, en la provincia de Segovia. Su dotación consiste en
12.000 rs. anuales por la asistencia de todos los vecinos, 
pobres y acomodados. Su provisión tendrá lugar al mes de 
publicado este anuncio en el Boletín oficial y en la Gaceta.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes francas á esta Alcaldía.
Muñopedro 7 de Abril de 1862.= E l Alcalde , Fernando Escudero. 2000

Alcaldía constitucional de Olombrada.
Se halla vacante el partido de Médico titu lar del c írcu 

lo compuesto de los pueblos de Olómbrada, Moraleja, F ru - 
males, Perosillo y Vegafria, distantes todos de Olombra- 
da media legua, partido de C u élla r, en la provincia de 
Segovia. Su dotación consiste en 650 rs. por la asistencia 
de 22 pobres, y  11.350 rs. pagados por igualas en tre  los 
vecinos acomodados. Su provisión será para el dia 30 de Mayo próximo.

Los aspirantes podrán d irigir sus solicitudes á esta Alcaldía.
Olómbrada 7 de Abril de 1862 .=  El Alcalde, Lorenzo 

García. 2001
Alcaldía constitucional de Miguel Ibañez.
Se halla vacante la plaza de Médico titu lar del círculo 

de Miguel Ibañez y agregados, A rm u ñ a , Pinilla Ambroz, 
Ortigosa de Pe»taños y Domingo G a rc ía , á la distancia 
de media legua de su cen tro , en la provincia de Sego
via , para la asistencia médica de todos los vecinos de ios 
cinco pueblos y por el sueldo anual de 12.000 rs. , de los 
cuales están  señalados para la asistencia de pobres y ca
sos de oficio; 790 rs., y 11.210 restantes por igualas entre 
los vecinos no pobres. Su provisión será á los 30 días de publicado este anuncio.

Las solicitudes se d irig irán  á esta Alcaldía.
Miguel Ibañez 7 de Abril de 1862.«=El Alcalde, Angel 

Redondo. 2002

Alcaldía constitucional de Hoyuelos.
Se halla vacante la plaza de Médico titu lar del círculo 

que componen este pueblo y los asociados Laguna Rodri
go, Ralisa, Juarros de Voltoya, Melgue Gem enuño y agre
gado Santovenia, en el partido de Santa María de Nieva, 
provincia de Segovia. Su dotación consiste en 6.000 re a 
les de fondos municipales por asistencia de pobres y ca
sos de oficio, y casa de v a ld e ; quedando libre y conven
cional con el Facultativo la asistencia de ios vecinos acomodados.

La provisión tendrá lugar al mes de insertado este 
anuncio en el Boletín oficial y en la Gaceta ; debiendo los 
aspirantes dirigir sus solicitudes por conducto del Gobernador de la provincia.

Hoyuelos 9 de Abril de 1 86 2 .= E l Alcalde, Domingo 
García. 2079

Alcaldía constitucional de Palazuelos.
Se halla vacante la plaza de Médico titu lar del círculo 

que compone este pueblo y asociados Torrecaballeros, 
Trescasas y E sp irdo, en el partido de Segovia , provincia 
de id. Su dotación consiste en 6.000 rs. de fondos m un i
cipales por asistencia de pobres y casos de oficio , y casa 
de v a ld e ; quedando libre y convencional con el Faculta
tivo la asistencia de los vecinos acomodados. La prov i
sión tendrá lugar al mes de insertado este anuncio en el 
Boletín oficial y en Ja Gaceta; debiendo los aspirantes d i 
rig ir sus solicitudes por conducto del Sr. Gobernador de la provincia.

Palazuelos 10 de Abril de 1862.=E l A lcalde, Francis
co Martin, 2080

Fábrica de salitres de Lorca.
Pliego de condiciones bajo las cuales ha de sacarse á p ú 

blica subasta el acopio de 644.000 kilogramos de combus
tible ( ó sean 14.000 quintales de leña) necesarios para el 
surtido de la Fábrica de salitres de Lorca en el término 
de 12 meses.
1.a El contratista ó contratistas quedarán obligados á 

presentar dentro del radio de la expresada Fábrica los 
kilogramos de com bustible que rem aten, donde se pesa
rán  y se satisfará por la misma su im porte.

2.a El com bustible deberá ser de la clase de carrasca, 
olivera y roble, alm endro, álamo negro, raíces de enebro 
y lentisco. Sus trozos de un m etro de longitud ( cerca de 
cinco palmos) y dos decímetros de grueso (un palm o) por 
mayores dim ensiones, y dos decímetros de longitud y 
tres centímetros grueso (una pulgada próxim amente) las 
m en o res , limpia de tierra y ramaje.

3.a El contratista ó contratistas quedarán obligados á 
hacer la entrega total del combustible en el térm ino de 
seis meses, contados desde la fecha en que se les notifi
que el rem ate, para ser admitida su proposición; debien
do su rtir  á esta Fábrica en el prim er mes de la quinta 
parte délo  contratado, y las otras cuatro dentro de los 
cinco meses restantes en la debida proporción á cada uno.

4.a No se adm itirá ninguna postura que no sea por el 
total de la cantidad, ó por partida de 10.000 kilogramos ó sus múltiplos.

5 .' Para el mejor cumplimiento de este servicio, el 
contratista ó contratistas pondrán en clase de fianza en 
dicha Fábrica 200 rs. por cada 10.000 kilogramos que tra 
ten de subastar, para caso de faltar á su contrato evitar 
los perjuicios que pudieran ocasionarse al establecim ien
to, á cuyo fin dispondrá el Director que se compre el com
bustible que debe entregar en aquella época el rem atante, 
satisfaciéndose su im porte de la fianza; y si no alcanzase 
á cu brirlo , se le em bargarán bienes suficientes al efecto 
procediéndose adm inistrativam ente por la via de apremio.

6.a Guando el rem atante ó rem atantes no cum pliesen 
las condiciones que deben llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiesen que esta tenga efecto en el té r
mino que se señale, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del prim er rem atante, quedando este obliga
do á pagar la diferencia del prim ero al segundo remate, 
el cual se celebrará bajo iguales condiciones. También 
satisfarán los perjuicios que hubiere experim entado el 
establecimiento por la demora en el servicio. Y para c u 
b rir  responsabilidades se le retendrá la garantía de la 
subasta; y no habiendo suficiente con ella, se le em bar
garán bienes suficientes para cubrirlas; y si en el nuevo 
rem ate no hubiere proposición adm isible se hará el ser
vicio por cuenta de la Fábrica á perjuicio del prim er 
rem atan te .

7.a La subasta se hará á la baja del tipo de 5 y medio 
reales por cada 46 kilógramos ( ó sea quintal) de la cla
se de carrasca , olivo y rob le , y á la de 5 rs. por la de 
a lm endro , álamo n e g ro , raíz de enebro y lentisco.

8.a El depósito será garantido por la Jun ta  económica 
del establecimiento , y devuelto al interesado ó interesa
dos en el mismo dia en que dejen cumplimentado su contrato.

9.a La subasta se an uncia rá  con 30 dias de an tic ipa
ción á lo ménos en la Gaceta del Gobierno, Boletín oficial

de la provincia y por edictos colocados en los sitios más 
concurridos de la ciudad de L orca, designándose en los 
anuncios el d ia , hora y local en que se ha de celebrar 
ante la Junta económica del referido establecimiento.

10. Las proposiciones se harán  por pliegos cerrados, 
debiendo acompañar el licitante el documento de depósito 
que acredite la aptitud para ser licitador, sin cuya c ir
cunstancia no será admitido.

11. La adjudicación se hará al postor ó postores que 
ofrezcan la leña á más bajo precio de los tipos señalados 
en la condición 7.a hasta cubrir los 644.000 kilógramos que 
se subastan. En caso de que se presenten dos ó más pro 
posiciones igualmente ventajosas, y  excediese su suma 
del núm ero de kilógramos que se contratan , se procede
rá en el acto á una nueva licitación verbal por térm ino 
de 15 minutos en tre los autores de las proposiciones que 
han producido el em pate; y en el caso de que n inguna 
mejorase su proposición , se preferirá al que hubiere pre
sentado ántes el p liego , para lo cual se num erarán  estos 
conforme se vayan presentando.

12. Queda obligada la Fábrica de salitres de Lorca á 
satisfacer el im porte de los 644.000 kilógramos de combus
tibles, prévia la oportuna consignación de fondos en el 
mismo período, al term inar cada una de las entregas se 
gún la condición 3.a de este pliego.

13. La adjudicación del servicio no tendrá valor ni 
efecto sin que recaiga sobre el rem ate la aprobación de 
la Dirección general de Rentas Estancadas.

14. El interesado ó interesados en cuyo favor se h a 
gan las adjudicaciones otorgarán la correspondiente es
critura pública, cuyos gastos y los de sus copias serán  de 
cuenta de los mismos.

. 15. Los licitadores se sujetarán á la via de apremio y 
procedimiento administrativo de que habla el art. 11 de 
la ley de Contabilidad, y á la renuncia absoluta de todos 
los fueros y privilegios de que esté en posesión.

Lorca 24 de Marzo de 1862.=El Coronel Director, Je
rónimo Moreno. 1651

Modelo de proposición.
El que su sc rib e , enterado del pliego de condiciones

publicado en la Gaceta   se compromete á presentar
en el térm ino de seis meses en la Fábrica de salitres de
L orca kilógramos de leña de las ciases y gruesos
marcados en la condición 2.a del pliego de las mismas al 
precio d e  rs. por cada 46 kilógramos, ó sea qu in 
tal, de las clases de carrasca, olivera y roble, y  rs.
por la de a lm endro , álamo negro, raíz de enebro y len 
tisco, sujetándose á las condiciones contenidas en dicho pliego, sin modificación ni reserva.

(Fecha y firma del rematante.)

PROVIDENCIAS J UDICIALES
D. G regorio  M aría C o u cey ro , Juez de p rim era  instancia de 

la villa de C elanova y  su p a rtid o  & c.
P o r el p resen te  hago sab e r á las A utoridades civiles y m ilita

re s  del re ino que  en este  Juzgado  y p o r el oficio del que au
to riza  se siguió causa c rim inal con tra  el M édico D. Ju an  A ntonio 
R ocha, vecino de Poulo de  G om esende, en  dicho p a r t id o , sob re  
la m u erte  del C iru jano D. Ju a n  González; cuyo reo, p o r  R ealsen - 
tencia de  17 de D iciem bre últim o , fué condenado á seis años de 
presid io  con las costas y  gastos del ju ic io , el cual se hallaba en  
lib e rtad  en la villa  de  M elgazo p o r  m otivos de salud y bajo la 
co rrespon d ien te  garan tía . R ecibida certificación p a ra  cum pli
m iento de la pena  corporal, y  aco rdada  la p risión  del Rocha, no 
pudo ten e r efecto po r hab erse  fugado , po r lo que aco rdé  fijar 
el p resen te  edicto en  la Gaceta del re ino  á fin de  que pueda 
llegar á conocim iento de las expresadas A u to rid ad es , á quiene* 
ru eg o  á nom bre  de S. M. y  de la justic ia  que en su Real nom bre 
adm inistro, que p o r todos los m edios posibles p rocedan  á la cap 
tu ra  del sobred icho , y  en el caso de ser habido lo rem itan  á mi 
disposición con la deb ida  seguridad , cuyas señas son las que  á 
continuación  se e x p r e s a n :

Estado casado , oficio M édico , de 60 años de e d ad ; su a ltu ra  
cinco piés,pelo  blanco, barba  idem , n a riz  larga y viste bien, ojos 
castaños.

D ado en Celanova á 2 0  de M arzo de 1 8 6 2 .= G reg o rio  M aría 
C ouceyro.— De su o rd en , P e d ro  M aría de P o rra s . 1629

D. Felipe Antonio de A rruche, Ju ez  de p rim era  instancia de 
esta villa y su p a rtid o  &c.

E n los autos de juicio verba! que se siguen en este mi Juzga
do, po r la E scriban ía  del que re fren d a , e n tre  p a r te s , D. M anuel 
P e rez , dem andan te , y  como apelan te  de  la sentencia dada por el 
Juez  de paz de esta villa en los mismos, y como dem andado Don 
Julián C arro , de  la p ro p ia  v ecindad , he dispuesto en p ro v id en 
cia del d ia  5 del co rrien te  recib irlos á p rueba p o r el térm ino de 
2 0  dias, y que le en tregasen  por el de seis á cada una de las partes 
pa ra  ^ d u d ir la que á su derecho  convenga y que asimismo se 
req u iriese  po r m edio de los oportunos e d ic to s , que se in se rta rán  
en el Boletín de esta provincia  y Gaceta del Gobierno, á M a
nuel Lozano, cuyo p a rad e ro  se ignora, pa ra  que se p resen te  en  
este dicho Juzgado  á reconocer un papel p riv ad o  que p resen tó  en 
el exped ien te  dicho P erez, firm ado p o r a q u e l , re la tivo  al c réd ito  
que le es en deber, para  cuyo pago de jaba  una ta rtan a  en po d er 
del d em an d ad o , que el d em an d an te  reclam a. Y  para  que lle
gue á su noticia se lib ra  el p re sen te  á los efectos p reven idos.

Dado en T orrelaguna  á 1 2  de  A bril de 1 8 6 2 .= F e lip e  Antonio 
de  A r ru c h e .= P o r  su m andado, Justo  F ern an d ez . 2099

H abiendo form ado concurso voluntario  á sus b ienes D. Ju an  
B autista y  Doña P ilar B e ra ta rre c h ea , vecinos de esta co rte  , p o r 
el p resen te  se cita , llama y  em plaza á todas las personas que 
bajo cualquier concepto tengan débitos co n tra  los susod ichos, á 
fin de que en el térm ino  de 2 0  d ias, contados desde el s igu ien te  
en que salga publicado este anuncio en la Gaceta ofic ia l, com pa
rezcan p o r  sí ó po r m edio de P ro cu rad o r con poder bastan te  á 
justificar la legitim idad de  sus créditos, an te  el Sr. D. P e d ro  
B o rra jo  de la B andera, Ju ez  de p rim era  in stanc ia  del d istr ito  
del Barquillo de esta capital, y E scriban ía  del núm ero  que d es
pacha el D octor D. Claudio Sanz y B area.

M adrid l.° de A bril de  1862.—-El E scribano  del número» 
D octo r Claudio Sanz y Barea. >1974

E n v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Antonio María de P rida , 
Juez  de p r im e ra  instancia del d istrito  de  Lavapiés de esta  capi
ta l, re fren d ad a  del E scribano  de su núm ero  D. José  G arcía L as
tra  , se ha señalado pa ra  ce leb ra r ju n ta  g en era l de acreedores al 
concurso de D. M anuel Alemán el dia 6  de M ayo próxim o, y  ho
ra  de las doce de  la m añana, en el Juzgado de S. S., que le tiene 
en  el piso bajo de  la A udiencia te r r i to r ia l, en la cual se tra ta rá  
de  la graduación de c réd ito s, y  adem ás se ha m andado  c ita r y  
em plazar por m edio del p resen ta  anuncio á todos los que se 
c rean  con d e rech o s que e je rc ita r  p o r  cualqu ier concepto con tra  
d icho concurso; bajo aperc ib im ien to  que no p resen tándose  ántes 
de  la indicada ju n ta  les p a ra rá  el perju ic io  que haya lugar.

E n v irtu d  de p rov idencia  dictada por el S r. D. G regorio  Ro 
zalem , Juez  decano de  p rim era  instancia y del d istrito  de la Au
d ien c ia , re fren d ad a  del E scribano de núm ero D. Luis H ernández , 
se saca á pública subasta varios efectos y  una m áquina de h ierro  
y cobre con un volante  p a ra  hacer b eb idas gaseosas, y un em b o 
tellador y  g raduador con caldera  de cobre  y otras piezas, hab ien
do sido tasado todo en  la cantidad de 4.696 rs. vn .; y para  cuyo 
rem a te  se ha señalado el d ia  23 del co rrien te , y  hora  de las once 
d e  su m añana, en la audiencia de S. S ., sita  en el p iso bajo  del 
local que ocupa la Excm a. A udiencia de este te r r i to r io ,  fren te  á 
S an ta  C ruz. 2 0 1 1

D. José G arcía C en teno , Juez de  p rim era  instancia en la vi
lla de  Puen tedeum e y  su p a rtid o  judicial &c.

P o r el p resen te  se em plaza á D. Tom ás B lan co , vecino que  
fué de S an ta  M aría de Vilachá y lugar do C am po, p a ra  que 
d en tro  del térm ino  de nueve d ias im p ro ro g ab les com parezca en 
este Juzgado, p o r la E scriban ía  del in frascrito , á co n testa rla  d e 
m anda  que  le ha prom ovido  en  el m ismo D. Francisco C abana, 
vecino de  la pa rroqu ia  de San P edro  de  Villar, sobre  pago de 
5.108 rs. que le es en d eber, con los in te reses leg ílin n s desde 1 .® 
de Marzo de 1853. *

Dado en la villa de P uen tedeum e á 1 0  de M u z a  de 1 8 6 2 .=  
José García C e n te n o .= P o r  su m andado , Juan  Sánchez. 2013

CORTES.
CONGRESO DE LOS D IP U T A D O S.

PRESIDENCIA DEL SR. MON.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 14 de Abril 

de 1862.
Abierta á las dos y inedia, y leída el acta an te rio r , que

dó aprobada.
El Sr. VALER O  Y SOTO: Retiro el proyecto de ley 

que tengo presentado en la legislatura anterior sobre bie
nes de aprovechamiento común y sobre montes. Habien

do traído el Gobierno un proyecto sobre estos ú ltim o s , el 
mió en esta parte no tiene objeto, y sobre los bienes de 
aprovecham iento común me reservo presentar otro.

El Sr. Secretario G OIGO ERROTEA : La mesa se e n 
terará del estado que tiene ese asunto, porque si está to 
mado en consideración por el Gongreso, el Sr. Valero y 
Soto no puede retirarlo .

El Sr. Falgueras anunció que agregaba su voto á la 
mayoría en la votación de la proposición del Sr. Calvo 
Asensio.

ÓRDEN DEL DIA.

Disenso paterno para contraer matrimonio.
Continuando la discusión del voto particular sobre el 

artículo 14 , dijo
El Sr. A G U IR R E : El sábado hice algunas considera

ciones sobre la conveniencia de que se admitiese la des
heredación como única pena en los casos de matrim onio 
de los menores sin licencia de los padres. Dije que esta 
cuestión no era política, sino social y de derecho civil; y 
repito ahora , como punto de partida , que la deshereda
ción es la única pena más conforme á la naturaleza de la 
fam ilia, á la conveniencia social y á los intereses de los 
mismos que de ella son objeto.

S eñores, ó no hay pena posible para el hijo de fa
milia que contrae matrimonio contra la voluntad del pa
dre, ó solo puede ser desheredado. La organización de la 
familia consiste en el m atrim onio: solo intervienen las 
leyes en sus solemnidades prévias; y entónces empieza la 
familia. El jefe de ella contrae dos clases de deberes, los 
naturales y los civiles: para los primeros apenas son n e 
cesarias leyes: está en la naturaleza que el padre alim en
te y cuide al hijo y le dé una carrera , y que el hijo re s 
pete y obedezca al padie: estos deberes, aunque los haya 
consagrado la ley, están en el corazón del hombre.

Hay otros que son civiles, y son los relativos á los bie
nes , y en esta parte no hay un sistema fijo; hay dos sis
temas distintos: el de libre disposición de los bienes por 
el padre y el de las legítimas. En el prim ero el padre 
puede desheredar al hijo , no dejándole nada , ó diciendo, 
como en los fueros de algunos países, que le deja siete 
sueldos pebles y siete arrobadas de tierra en los montes 
comunes. En donde rige ese sistema 110 hay necesidad de 
poner pena á los hijos menores que contraen m atrim o
nio contra la voluntad de los padres, porque los padres 
tienen en su mano el castigo. Peí o en donde las leyes 
obligan al padre á dejar sus bienes á sus hijos , ¿por qué 
para este caso no se le ha de dar esa arm a contra los h i
jos inobedientes ? Señores , no hay dos legislaciones que 
estén conformes en el modo de establecer la legítima ; ¿ y 
no está más en la naturaleza de la familia que la pena del 
hijo que ha delinquido de esa suerte se imponga por el 
padre? Si hemos hecho al padre rey absoluto para impe
d ir que el hijo se c a se , ¿por qué no le damos facultad 
para castigarle cuando se casa sin su licencia? ¿Cómo va
mos á dejar en el Código artículos de que se deduzca que 
el m atrim onio es un delito?

Es más lógico lo que yo sostengo , aun en el princi
pio que adopta la comisión. Vosotros, que habéis quitado 
á la Autoridad toda intervención en la familia , y habéis 
hecho bien, ¿por qué dais á esa Autoridad la facultád de castigar?

Pero no solo sostengo que es más conforme á la na
turaleza de la familia que sea el padre quien castigue la 
falta de que se trata, sino que es de gran conveniencia 
social. La república y la m oral están interesadas en la ce
lebración de los matrimonios. La sociedad prefiere la in 
fracción de la ley que impedia la celebración de un m a
trimonio, á la disolución de ese enlace. Todas las socie
dades modernas han admitido este principio de la Iglesia. 
Pues bien: si queréis que el Código castigue los m a tri
monios celebrados por menores sin licencia de los padres, 
declaráis delito una cosa santa. ¿ Conviene á la sociedad 
que el matrimonio consagrado por la Iglesia y sostenido 
por la ley civil sea penado? ¿No es más conveniente que 
el padre de familia, único ofendido, sea el que castigue la desobediencia?

Cuando se habla de la desheredación, ó más bien de 
la amenaza de desheredación considerada civ ilm ente, se 
habla en absoluto; pero no es de la desheredación en ab
soluto de la que aquí se trata ; es dei derecho que tiene 
el padre á impedir que se celebren m atrim onios prem a
tu ro s , que no solo 110 son convenientes á la sociedad, si
no que tam bién se creen inconvenientes por la Iglesia ; y 
esa desheredación tiene, según nuestro sistema, dos corta 
pisas : primera , que no se trasm ti á los hijos del deshe
redado: segunda, que sea la pena única de la falta de que se trata.

Considerándose como de derecho privado , y no pú 
blico , esla falta, la conveniencia social exige que sea el padre el que imponga la pena.

Esta pena de desheredación es por otra parte la más 
conform e á los intereses de aquellos mismos á quienes 
puede imponerse. Cuando legislamos es necesario exa
m inar el estado de la sociedad. Raro de ios matrim onios 
celebrados contra la voluntad de los padres suele ser 
buen matrim onio: generalmente suele degenerar en odio 
en tre  los cónyuges; pero hay otro inconveniente. ¿H a
béis visto algún hijo que después de haberse casado sin 
licencia de su padre, siendo este lico, viva pobremente? 
¿Habéis encontrado alguno que habiéndose casado con 
hija de padre rico no tenga que comer? El mundo está 
lleno de especuladores de mal género , y de usureros que 
dan dinero á esos hijos con la esperanza de cobrar el mil 
por ciento cuando lleguen á tomar la herencia paterna.

Ahora bien : ¿ 110 pensáis que rara vez llega á im po
nerse la pena de desheredación ? Dejad , p u e s , esa arm a 
para que pueda el padre evitar que sus bienes vayan á 
parar á usureros. ¿No habéis visto á padres que han cre í
do imposible la reconciliación con sus hijos, y después, al 
ver á sus nietos, se han enternecido y los han devuelto 
su cariño? Si esto llega á suceder después de muchos 
años de matrim onio , ¿no  encontrará aquel hijo gran ven
taja en haber sido por el momento desheredado , pues que 
no habrá caido en manos de logreros?

Nos deeia el Sr. Mena y Zorilla: la desheredación es 
un  retroceso; no se encuentra en ningún Código, ó se en 
cuentra modificada. Ni lo uno ni lo otro es 'exac to : la 
desheredación se encuentra en la maypr parte de los Có
digos, y hay muchos notabilísimos en que está estableci
da por la misma causa de que aquí se trata. Excepto en 
el francés apénas hay un Código notable en que no se encuentre.

A sí, p u es , decretándola , dejamos en la familia cosas 
que no deben salir de ella. (Pidió la palabra el Sr. Alonso 
Martínez.) Yo me alegraría oir á S. S.

El Sr. ALONSO M A R T IN EZ : Si están ocupados los 
tu rn o s , pido la palabra para defender á varios ausentes.

El Sr. AO UX RRE: No trato de, ofender á ningún a u 
sente. Nuestros jurisconsultos , en el proyecto de Código 
civil, establecen la desheredación por esta cau sa , y iepi- 
to que en muchos Códigos se llalla establecida.

Dice el Sr. Mena y Zorrilla que el derecho de deshe
redación es monstruoso. Yo no encuentro la m onstruosi
dad. ¿Será m onstruosa cuando el hijo hiere ó envilece al 
padre? ¿Lo será por los litigios á que pueda dar lugar? 
Tampoco lo com prendo; y repito que ese es un principio 
que conservan la mayor parte de los puebles. •

Decía el Sr. Mena que al proponerle éram os reaccio
narios en la ciencia : tampoco lie comprendido el motivo 
de esa calificación. ¿Lo dice S. S. porque hay algún sis
tema mejor que la desheredación? Ese sistema partirá de 
principios distintos de aquellos en que estriba nuestra  le gislacion civil.

Se dice que nosotros, al apoyar la desheredación en 
la forma que lo hemos hecho, incurrim os en contradic
ción defendiendo el voto del Sr. Moyano. Mientras no h a 
ya un Código completo, votaremos aquí unos en pro y 
otro en contra de cosas en que quizá estemos todos con
formes. Yo , al votar la desheredación, quiero consignar 
que me parece la mejor pena , como única para el hijo 
menor que contrae m atrim onio sin permiso de su padre; 
que deseo la reforma del art. 399 del Código p e n a l, que 
impone penas correccionales por esa falta , y que limito 
la desheredación al hijo, no á los nietos.

Yo creo que está en el progreso de la ciencia que de
saparezcan todas las penas públicas en la materia de que 
se (Trata ; espero que el Congreso, convencido de que esta 
ley ha de ser tran s ito ria , desapareciendo el dia en que 
venga un Código, se persuadirá de que la desheredación 
debe ser la única pena para los hijos menores casados 
sin licencia de los p a d re s ; y rogaría á la comisión que, 
así como ha quitado á la Autoridad el conocimiento de 
este asunto , le quitase tam bién la facultad de penar la 
falta, dejándola á la voluntad del padre.

El Sr. V ID A : El Sr. Aguirre ha pronunciado un d is 
curso muy digno de su reputación ; pero nos ha hecho, 
refir iéndose al Sr. Mena, un  cargo que yo en su ausencia 
no puedo dejar pasar. Ha atribuido al Sr. Mena la a se r
ción de que ningún Código admitía la desheredación. El 
Sr. Aguirre está en un error : la comisión sabe que cási 
todos los Códigos conceden á los padres la facultad de la 
desheredación ; pero reglamentándola, codificándola, 110 
del modo absoluto que el voto particular la propone.

Creo que la comisión ha expresado claramente sus 
razones. Ha dicho que quizá- habría admitido el principio 
de la desheredación, que podría ser el desiderátum en  esta 
materia. En estas palabras están com prendidas todas las razones que ha dado el Sr. Aguirre.

Como teoría , los argum entos de S. S. son discutibles: 
nosotros no los hemos com batido; pero en el estado actual, 
teniendo un Código penal que establece penas para los 
matrim onios sin licencia de los padres, ¿podíamos nos
otros reform ar el Código en una ley transitoria, hecha con 
el objeto de separar á la Autoridad de la intervención que 
tenia en la familia? Nosotros, comprometidos por el acuer
do del Congreso, hemos tenido que ceñirnos á estrechos

límites. Si el Congreso acordara la admisión del p rinc i
pio de la desheredación, la comisión retiraría el proyecto 
y lo traería de nuevo reform ado; pero no en 14 artículos 
y después de dos m eses, sino en 200 artículos y después 
de dos años.El Sr. A G U IR R E : No dudo que la comisión sepa que 
en los Códigos modernos está establecida *la desheredación.

La comisión la admite más que en p rinc ip io , pues en 
su preám bulo dice que dentro del derecho com ún tienen 
los padres medios de castigar á sus hijos. A este punto ya 
ha contestado el Sr. Perm anyer, y yo no quiero debili
tar sus argum entos ampliándolos.

El Sr. ALONSO M A R T IN E Z : He oido hacer una cri
tica am arga de una parte del Código, que erige en delito 
el contraer matrimonio sin el consentim iento paterno ; y 
yo pensaba dem ostrar que si ese acto no se erije en de
lito , léjos de robustecerse la autoridad pa terna, lo que se 
hace es matarla.

Lo que principalmente me ha movido á tomar la pa
labra no es tanto defender á los dignos jurisconsultos 
autores del Código, que no necesitan defensa, cuanto 
oponerme á que se trate de desprestigiar una ley vigente.

Yo en principio , prescindiendo de las condiciones del 
p a ís , no tendría inconveniente en aceptar las doctrinas 
de los Sres. Aguirre y Perm anyer. En un país en donde 
se anula el matrimonio hecho sin el consentí intento pa
terno, no hay necesidad ni de la desheredación siquiera. 
¿Pero está la España en ese caso? No, señ o res : en Espa
ña no hay más ley para el matrimonio que el Concilio de 
T ren to , y este Concilio no exigió el consentimiento pa
terno; y es tanta verdad que no hay más ley para el m a
trimonio que el Concilio de T rento , que se aplica por los 
Tribunales hasta á los matrimonios contraidos en el ex 
tranjero. Un personaje d istinguido, á principios del siglo 
p resen te , se casó en Francia con una española, y reco
noció al hijo que tenia: murió en 1820 dejando un nieto. 
Se presenta ese nieto en España reclam ando sus títulos y 
bienes , y se ofrece como obstáculo insuperable el Conci
lio de Trento : las reflexiones que hicimos para im presio
nar á los Jueces fuerdn en vano , y el nieto perdió los 
bienes de su abuelo.

Pues bien: si no hay en España otro matrim onio le
gítimo más que el celebrado con arreglo al Concilio de 
Trento, y con arreglo á este no es nulo el enlace llevado 
á cabo contra la autoridad paterna , ¿ qué se hace para 
castigar esa falta? Se dice: «la pena de desheredación.»' 
Pero esa pena no alcanza al Párroco ni á los testigos; 
y además, ¿cuál es la eficacia de la desheredación? Aun
que se acepte el voto del Sr. Moyano, nada se da á los pa
dres, ni en Vizcaya, ni en Navarra, ni en Aragón , ni en 
Cataluña; y prescindiendo de esto , fijándonos en la parte 
sujeta á la legislación de Castilla, ¿tiene valor la pena de 
desheredación? ¿La tiene para el artesano y el pobre? Yo 
supongo que no queréis legislar solo para una clase p ri
vilegiada.

¿Cómo defendéis la familia en esas clases? Queda com 
pletam ente desarmada, exceptuando la clase más elevada 
y una parte pequeña de la clase media. ¿Habéis olvidado 
que el padre puede mejorar en tercio y quinto , y que el 
tercio y el quinto se llevan los 7/15 de la herencia? Yo 
supongo que al consignar en j a  ley la facultad de deshe
redar no priváis al hijo de los alim entos : por tan to , con 
la mejora del tercio y el qu in to , teneis en m uchos casos 
el resultado equivalente á la desheredación.

El Sr. A G U IR R E : No estoy tan afectado como c u a n 
do el Sr. Alonso Martínez pidió la palabra para defender 
ausentes. Siento decir á S. S. que me ha atribuido cosas 
que no he dicho: yo no he dicho nada contra el Concilio 
de T rento; yo no he negado su autoridad.

Tampoco he atacado á los autores del Código penal. 
Aquí y en todas p a rte s , y aquí más que en n inguna par
te , se puede hacer la crítica de una ley ; y digo que el 
título de m atrim onios ilegales tien e , no solo el artícu lo  
que he citado, sino otros im posibles, im practicab les, y 
hasta contrarios á la Iglesia.

En el famoso caso que S. S. nos ha referido, S. S. 
puede haber opinado como haya querido; pero ¿sabe 
que hay m atrim onios celebrados contra las leyes, y no 
se castigan? Pues eso es lo que hemos defendido al tra ta r  
de la pena que el Código impone á los hijos de familia. 
¿Cree S. S. que es imposible la observancia del Concilio de 
Trento, sin la ley penal?

S. S. después h a  descendido á otros porm enores im 
pugnando nuestras opiniones en materia de deshereda
ción. No seguiré á S. S. en ese camino; el Congreso rae 
ha oido y juzgará: solamente preguntaré á S. S.: ¿ganan 
algo las familias pobres de los que han contraido m atri
monio sin licencia paterna con que el hijo vaya á la cárcel 
y la nuera tam bién? Yo creo que nada. Y adem ás, ¿cuán
tas hijas de jornaleros ha  visto S. S. depositadas? Yo sos
tengo que esa parte penal es ineficaz y contraria á la 
conveniencia social.

El Sr. P E R M A N Y E R  : Aunque yo hubiera entendido 
que se sospechaba de mí que negaba la autoridad del 
Concilio de Trento, aun en ese caso rne habría creído 
dispensado de contestar á semejante cargo , pues todo 
cuanto hemos dicho demuestra que hemos respetado esa ley.

El Sr. Alonso Martínez nos ha atribuido al Sr. Aguir
re y á mí una opinión que no hemos tenido. Hemos d i
cho que, erigida en delito la inobediencia del hijo, la pena 
que fulmina el Código contra el hijo es inicua. Ei Código 
castig i como delincuentes, 110 solo al h ijo , sino á los que 
han intervenido en el matrim onio. Nosotros decimos que 
para castigar la falta del hijo debería bastar la sanción del 
padre; pero supuesto que han contribuido á la consuma
ción de la falta otras personas, es tas , si han obrado con 
malicia , podrá ser justo  y conveniente que sufran la pe
na del Código. Y no parecerá extrañ® que se castigue á 
los cómplices no castigándose á los autores del acto que 
se llama d e lito , porque en el mismo Código se observa 
un caso de esa supuesta anomalía.

El suicidio en el Código penal no es delito: pues bien: 
si alguien ha prestado auxilio al suicida , ha delinquido 
y el Código le castiga. Véase como con la misma lógica 
podría establecerse que lo que seria una falta doméstica 
en el hijo inobediente, fuese un delito eu las personas 
que maliciosamente contribuyesen á la inobediencia.

El Sr. Alonso Martínez d ic e : los que im pugnáis la ca< 
lificacion de delito dada á la inobediencia del hijo me
noscabáis la autoridad paterna. Este es un error de S. S. 
No puede decirse que ofende á la sociedad el hijo que se 
casa sin permiso de su padre, ni en el derecho m oderno 
deja de haber casos análogos. Supongamos una hija de 
buenos padres que se prostituye : ¿cuál es la falta más 
grave, la prostitución de esta hija o el hecho de contraer 
esta hija matrim onio sin permiso del padre? Pues bien: 
en el Código no hay pena p ira  esa prostitución ; el Códi
go le considera delito doméstico sujeto á la sanción penal 
del padre, que puede desheredarla.

Esto contesta á un argum ento del Sr. Mena : según 
las leyes actuales, y por la doctrina universalm ente a d 
mitida, los padres pueden desheredar á las hijas que v i
van deshonestamente.

El Sr. ALONSO M A R T IN E Z : Conste que 110 he dis
cutido el voto particular: me he limitado á un  solo p un 
to, sin achacar, ni aun  en sueños, á los Sres. A guirre y 
Perm anyer la idea de que el Concilio de Trento no fuese 
ley del Estado. Yo he dicho: la ley para el m atrim onio es 
el Concilio de T ren to ; es así que ese Concilio tiene por 
válidos los matrim onios sin consentim iento paterno ; lue
go no pudiendo la ley civil anularlos es menester, si se 
quiere robustecer la autoridad del padre, buscar ese v i
gor en otra parte. No hay más para esto que el Código 
penal ó la desheredación: la desheredación es inú til á la 
mayor parte de las familias de E sp añ a; luego si quitáis 
la sanción penal del Código, dejais al padre desarmado.

El Sr. M O N A R E S  : No solo no había pensado tomar 
parte en esta cuestión , sino que había hecho propósito 
de no tomarla. Sin embargo, no pude ménos de hacerlo 
cuando el Sr. Perm anyer dijo que la cuestión que se tr a 
taba era cuestión, no de intereses, sino de sentim iento.

Estas leyes, que atañen á la organización de la familia, 
son las más delicadas. La ley de que estamos tratando es 
de aquellas en que no se puede ni debe aspirar á co rre
girlo todo por el temor de hacerlo peor.

Como mi objeto era solamente protestar contra las pa
labras del Sr. Perm anyer, se me perm itirá que no hable 
de la legislación antigua. Yo siem pre he creído que la 
pragmática de 1803 no establecía la desheredación, y aho
ra tengo mas motivo para ratificarm e en esta opinión, 
porque hace pocos momentos el Sr. Aparici me ha ense
ñado varias notas tomadas de los inform es dados al Rey 
para expedir esa pragmática. Aun cuaudo. el Consejo p ro 
puso al Rey la desheredación, el Rey no la aceptó.

Descartado este punto, me concretaré á decir que y e r
ran ios que creen que las penas del Código dan m ás fuer
za á los p ad res, y añadiré que la desheredación lleva el 
inconveniente de introducir los ódios en la familia. El 
mismo voto particular reconoce que el caso en  q u e u n  
menor de 23 años ó una menor de 20 contraigan m a tri
monio sin permiso del padre será muy raro: pocos P á r
rocos habrá que arrostren la responsabilidad q u e  im pone 
el Código. Pero en el caso de que haya quien la a rro s tre , 
la pena de desheredación no es eficaz.

Si dos jóvenes no temen la pana que el Código impone, 
¿podrán tem er la desheredación? Supongamos una joven 
hija de familia que se casa cou hom bre m ayor de edad, 
que puede mantenerla. Esta hija ¿tem erá la pena  de d e sheredación? Véase cómo esa pena es ineficaz.

Se ha dicho que muchos andan á caza de dottes, y que 
por eso se ha creído que la autoridad de los G obernado
res no servia para dar el consentimiento. Antes servían  
los Gobernadores para todo: ahora en n ing ú n  caso nos 
acordamos de ellos : á fú ta de padres y abuelos», viene eí 
consejo de familia que yo 110 he querido im p u g n ar, como 
tampoco la edad de los*20 y 23 años , que deseo ver qué



efectos produce. Pero se ha creído que la inm oralidad 
podía estar sola en los y e rn o s ; y yo he visto que la m a
yor parte  de las veces en que los padres se han negado 
á dar el consentim iento á sus hijas ha sicho por no da r
les dote ó los bienes de su madre. No está , pues , solo la 
inmoralidad en los que buscan dotes, sino q u e á  veces lo 
está en aquellos que los niegan.

Resulta , pues, que la pena de desheredación , por no 
poderse aplicar igualmente á todos , es ineficaz, y es ade
más indebida , porque aquí no hay un  delito cierto : no 
puede calificarse como t a l ; y aunque quisiera suponerse 
que había falta grave, no debía castigarse con una pena 
tan severa , cuando el que la comete se halla precisamen
te poseído de una pasión que le priva del conocimiento.

Y esto, señores, viene á probar tam bién la inm orali
dad de la ley, porque no puede ser moral el suponer que 
habrá un padre que lleve hasta la muerte el deseo del 
castigo de una falta cometida en un momento de extravío.

Hay, pues, señores, necesidad de tomar en cuenta es
tas consideraciones para no hacer una ley que sea peor que la que teníamos.

Pero es tam bién ineficaz la pena, porque dado el caso 
de que los hijos del desheredado puedan heredar, el ad
m inistrador natural de los bienes de los hijos seria su 
padre, que no está imposibilitado para ello , y además la 
m adre podría no estar conform e con la desheredación , y 
tal vez mejoraría á su hijo en tercio y quinto, lo cual da
ría  lugar á una porción de complicaciones de familia.

Yo, señores, creo, pues, que esta pena es completa
mente ineficaz, como lo ha sido hasta ahora , toda vez 
que se podia obtener el consentim iento de la Autoridad 
civil, y todos le pedían para casarse: ahora es , pues, 
cuando trata de establecerse como pena accesoria á 
la del Código; ¿y qué motivo hay hoy para imponerla? 
Esto es dem asiado duro, es perm itir que los padres ha- 
gau la situación de los hijos más penosa de lo que la h a 
ce el Código p en a l, que ya es bastan te severo, y que 
ahora es cuando puede em pezar á aplicarse, porque no 
hay apelación de la sentencia del padre en contra del 
matrimonio.

Yo encuentro  esta pena m uy grave, y lacreo  ocasio
nada á m uy malas consecuencias, porque trayendo una 
separación en tre los cónyuges , que acaso puede dejar en 
abandono á los hijos, no es eficaz, puesto que el que la 
ha sufrido no seiá por ello ménos apreciado en la socie
dad; y hoy, señoresyes cuando va á hacerse efectiva esta 
pena, que hasta ahora no se aplicaba nunca porque no 
r Jia existir el delito para que se había creado, y no va, 
t  n em bargo, á im pedir los matrim onios, porque los jóve
n e s  que son víctimas de una pasión no pueden m irar el 
castigo que les ha de im poner la ley.

Se dice que los nietos heredarán por su derecho de re 
presentación; pero ¿y si no hay hijos á la m uerte del abue
lo y los hay después? Estos no podrán heredar un caudal 
que ya está repartido entre sus tios, y tal vez vayan á un 
hospicio solo por el hecho de que su padre ó su m adre se 
casaron sin im petrar el consentim iento paterno.

Debió, pues, haber bastado á los autores del voto par
ticular la pena del Código, y no tra tar de conceder á los 
padres esa facultad de desheredación, consignando en una 
ley que un padre de familia puede guardar hasta la m uer 
te el rencor que conciba hácia su hijo porque le ha falta
do casándose contra su gustó. Creo , p u e s , que debe des
echarse la desheredación , que no quita solo los bienes 
de fo rtu n a , sino el título honroso de heredero á que un 
hijo puede tener derecho por sus buenas cualidades , por
que á nádie se debe dar derechos sino hasta tanto que 
no perjudique los derechos de otros.

Concluyo, p u e s , manifestando que la cuestión es m uy 
delicada; que hay que m irarla con mucho cu idado , y ro 
gando á los Sres. Diputados que no tomen en considera
ción el voto particular.

El Sr. m O T A N O : Los Sres. Diputados que en los a r 
tículos anteriores han  apoyado el dictám en de la com i
sión , y los que en estos dias han sostenido el voto, han 
agotado de tal m anera la cu estió n ,q u e  me será muy di 
fícil sostener el interés del debate; pero , sin embargo, 
au to r yo de la proposición de ley y del voto particular, 
tengo necesidad de m anifestar las razones que he tenido 
para presentar una y otro.

Todos los Sres. Diputados que han hablado en contra 
han hecho uso de un argum ento que solo debió usarse ai 
discutir la totalidad: es el de la inoportunidad de la re- 
foim a: el Sr. Aparici decia que dónde estaban las quejas 
sobre las pragmáticas, y dónde justificada la necesidad de 
la reforma. Es necesario, señores, no haber vivido en Es
paña, ni haber leído los periódicos, ni haber asistido á las 
sesiones, para preguntar esto: los Sres. Diputados reco r
darán  que yo me opuse á la facultad que se concedía en 
la ley de Gobiernos de provincia á los Gobernadores para 
suplir el disenso de los padres, y que entonces pedí ai 
Gobierno que presentara el oportuno proyecto de ley p ri
vándoles de esa facultad. El Gobierno no trató de presen
tarle; yo sometí la cuestión á la prensa; se ocupó de ella, 
y se me ha pedido con gran insistencia que presentara el 
proyecto: por eso le he traído, sin que en esto haya in 
modestia de n inguua clase.

Todo el mundo levantaba su voz contra la facultad de 
los G obernadores; y siendo esto a s í , no pudiendo haber 
un  acto más desgarrador para el corazón del padre.que el 
m omento en que un delegado de la Autoridad civil se 
presenta en su casa para sacarle depositada á su hija, ¿por 
qué se viene criticando tanto que se haya presentado esta 
proposición para impedir que eso suceda?

Vamos ahora al artículo. El Congreso podrá haber 
visto la diferencia que existe en el artículo que se discu
te y el que yo presenté. El de mi proposición decia que 
los m atrim onios celebrados sin consentim iento de los pa
dres fueran nulos en sus efectos civiles ; que se im pusie
ra  á los que intervin ieran en ellos la pena del Código, y 
que el padre tuviera la facultad de desheredar al hijo 
desobediente.

El dictámen de la comisión contiene u n a  de estas dis
posiciones so lam en te ; el voto particular contiene dos: 
veamos brevem ente las razones por qué  yo quise las tres 
y he prescindido de la prim era.

Señores, el m atrim onio en tre  nosotros es una institu 
ción com pleja, que participa de la naturaleza de sacra
m ento y de la de co n tra to : como sacram ento, tiene efectos 
esp iritu ales , como la crianza y la educación de los hijos, 
la indisolubilidad & c., fidelidad de los esposos, y sobre 
esto no legisla nádie más que la Iglesia; pero hay en el 
m atrim onio otros efectos civiles , como contrato , bienes 
gananciales , pá tria  potestad , h e ren c ias , dotes, sobre los 
qu e  legisla la Autoridad civ il, y no puede decirse por lo 
tan to , como ha dicho el Sr. Alonso Martínez, que sobre 
m atrim onios no puede legislar m ás que la Iglesia: tan 
cierto es lo que yo d ig o , que se viene legislando sobre 
m atrim onios por la Autoridad civil desde Sisenando hasta

Isabel I I , en cuya época se han dictado disposiciones 
para que los militares no se casen sin ciertas condiciones, , 
las viudas no puedan celebrar segundas nupcias hasta 
pasado cierto tiem po, y otras.

Sentado esto, yo no decia qne los matrimonios cele
brados contra esta ley fueran n u lo s , aunque en otros 
tiempos y países esta disposición haya tenido efecto; p rue
ba de ello que Judith, hija de Cárlos el Calvo, se casó con 
el Conde de Flandes, y su m atrim onio se anuló por no h a 
ber tenido el consentim iento del Emperador; y si conti
nuaron casados, fué porque el Emperador dió su consen
timiento y se volvieron á casar in facie Ecclesice.

Lo mismo sucedió con el matrim onio que Luis el T ar
tamudo celebró con Ausgarda, el cual se anuló por haberse 
celebrado sin el consentimiento de su padre, de tal ma
nera, que Luis se casó viviendo Ausgarda con A lix , de 
la cual tuvo á Carlos jel Simple.

En el mismo Concilio de Trento fué una de las cu es
tiones que más llamaron la ateucion la de declarar nulos 
los matrimonios de los hijos de familia contraídos sin el 
consentim iento de sus padres. Sostenía esta opinión el 
Cardenal de Lorena, apoyado por todos los Obispos f tan -  
ceses.con tan buen éxito , que estaba ya próximo el Conci
lio á votarlo a s í; pero habiendo observado el padre L iinez 
que siendo esta precisam ente la opinión de Calvino, si el 
Concilio la aceptaba se diria que habían dominado sus 
ideas en el Concilio, se retrocedió, limitándose á declarar 
que la Iglesia miraba con horror esos m atrim onios, á los 
que calificaba de abominables. Pero de todos m odos, yo 
no pedia eso; pedia solo que el m atrim onio no tuviera 
efectos civiles, y eso podia hacerlo. Hoy mismo son n u 
los en Austria , Prusia y Francia , y sin efectos civiles en 
Baviera, la Luisiana , el Piamonte y las Dos-Siciüas.

Pues bien: ¿por qué he desistido d eesa  idea, que está 
apoyada en la pragmática de Cárlos III? S eñ o res , he de
sistido por lo mismo que desistí de la cuestión de la edad, 
porque el Sr. Ministro no admitía estos dos puntos de 
mi proposición para no traer ningún punto que se ro 
zara con la legislación canónica; y como yo lo que que
ría era abolir la facultad del Gobernador para sup lir el 
disenso, no tuve inconveniente en ceder para obtener el 
veto absoluto del padre.

¿Y por qué no abandoné entonces la desheredación 
facultativa en el pa ire? Señor s , para mí esto no tiene 
grande im portancia ; la im portancia déla ley es el arl. 13; 
pero voatnos cuál es su e s p ír itu , y si contraría ese esp í
ritu  la no desheredación.

El espíritu  de la ley es levantar a lto , m uy a lta , la 
autoridad del padre ; y esto, no precisam ente en bien del 
padre, sino del hijo, y lo que es más, de la sociedad en te
ra. El que en el hogar doméstico es un  buen hijo, es des
pués en su casa, en las plazas, en los talleres, en la igle
sia, en las Córtes, en el ejército, un  excelente vecino, 
ciudadano, jornalero, eclesiástico, Diputado y militar.

To pido mayor autoridad para el padre, porque quie
ro que sea más innecearia la pública. No hay remedio, 
señores, ó el padre ó el guardia civil.

Ya se ha visto que esta facultad se ha concedido por 
todos nuestros Códigos generales, como el Fuero Juzgo, 
el Fuero Real, el Fuero viejo de C astilla, las Partidas y 
la Novísima. Del mismo modo se halla tam bién en m u
chos Fueros particulares: citaré ahora el de N ájera, el de 
Burgos, dado por el Santo Rey D. Fernando III, y el de 
Fuentes, por el Arzobispo de Toledo D. Gonzalo García Gustie] en 1278.

Hoy hablamos impresionados por los muchos m a tri
monios que se celebran sin el consentim iento de los pa
dres ; pero es porque hay quien les supla, á mí modo de 
ver sin com petencia, porque yo creo que para los hijos 
no hay tribunal más ilustrado que el p a d re : yo no doy, 
p u e s , esa facultad á los Obispos y á los Regentes de las 
Audiencias, como decia el Sr. A parici, ni se la daria al 
Pontífice, porque para mí el único tribunal letrado en 
esta cuestión es el padre; los demás son legos, y no pue
do establecer la apelación á un tribunal lego de un trib u 
nal letrado.

Pero se me d ir á : si el padre tiene ese veto absoluto y 
el hijo ya no puede casarse sin su consentim iento, p o r
que no habr á ningún Párroco que quiera casar á esos h i
jos , prescindiendo de las leyes eclesiásticas y de la pena 
del Código, ¿por qué insistes en la «desheredación? Pues 
lo hago porque es un deber de consecuencia , y porque 
creo que hay más inconveniente en qu ita r al padre una 
facultad que eleva su autoridad que en dá rse la , siquiera 
no haya de hacer uso de ella.

Que el padre abusará. Señores , yo creo casi im posi
ble que el padre cometa ese abuso , porque á eso tiene 
que oponerse el amor que tiene á su h ijo : si negáis ese 
am or , podéis qu itar ai padre todas sus facultades. Pero 
¿quitáis á una madre el derecho de criar á su hijo? No. 
Pues, sin em bargo, puede ahogarlo , y hs habido alguna 
que lo ha hecho; pero no se puede legislar para estos ca
sos ra rís im o s , y por consiguiente, como no se puede de
cir que la generalidad de los padres ab u sa rán , no se pue
de traer ese argum ento del abuso.

Se dice que puede m ediar un caso de conciencia; que 
puede haber un hijo que se case sin consentimiento de su 
padre con una señorita con quien hubiera contraido un  
compromiso.

Ya contestó á eso el Sr. Aguirre de Tejada can la lu
cidez que acostum bra; pero yo voy á tra tar la cuestión 
en_otro terreno del que la trató S. S. A mi modo de ver, 
señores, el consignar esta excepción traería las conse
cuencias diametralm ente contrarias á las que quería el 
Sr. Aparici, porque se aum entarían los abusos, toda vez 
que el padre no podría desheredar al hijo si el abuso se 
había cometido. Yo con este motivo leeré á los Sres. Di
putados una disposición poco conocida que hay sobre los 
bosques y Sitios Reales en la Novísima Recopilación, títu 
los 10, libro 3.°, ley 11 , que dice:

«En los casos de querellas de estupros, en que p r in 
cipalmente se trata de indemnización del perjuicio por 
medio del casam iento, aunque en la expresión del Foro 
se propone el castigo en defeclo de este m edio, es mi ex
presa y deliberada voluntad que se repelan absolu ta
m ente, por ser motivo de escándalo y  de corrupción de 
co stum bres; de tal suerte q u e , si las jóvenes y sus fa
milias supiesen que nfo habían de ser oidas en sem ejan
tes casos , ó no consentirían en ios excesos de que después 
se quejan , siendo reos y p a rte s, ó los disim ularían y 
ocultarían en el secreto de sus casas , para que no salien
do al público quedasen como si no fuesen.»

¿Puede darse, señores, una disposición más filosófica 
ni más moral ? Pues ella viene en apoyo de mi opinión. 
Ofrecer á la m ujer un premio tan lisonjero como es un 
m arido en perspectiva, ¿no seria lo mismo que ab rir la 
puerta á la incontinencia y á la disolución? ¡Legisladores, 
no pongáis nunca en oposición el honor con el interés! 

i Por otra parte , señores, la facultad de desheredar, no

esta, sino la absoluta , ¿no está hoy establecida en una 
cuarta parte de España , como sucede en las provincias 
de Vizcaya, Alava, Guipúzcoa , Navarra , Aragón y todas 
las de Cataluña? ¿A qué repugna tanto que por un  mo
tivo especial dado por la desobediencia del hijo se extien
da á las demás? ¿Ha dado allí malos resultados?

Voy. señ o res , á concluir dando gracias al Congreso 
por la suma benevolencia con que me ha oido á pesar de 
hallarse tan fatigado con esta discusión , exponiendo mi 
opinión sobre algunas cuestiones que se han  suscitado aquí.

Primera : la pena de desheredación , ¿ alcanzará á los 
nietos? El Sr. Perm anyer decía que no: el Sr. Aleña que 
s í ; pero toda vez que estamos haciendo la ley, ¿para qué 
ha de quedar esta duda? Yo, autor del voto, si se toma 
en consideración, no tengo inconveniente en adm itir una 
adición salvando á los nietos.

Segunda: una vez desheredado el hijo por testamento, 
¿se entenderá alzada la pena por una reconciliación táci
ta? También se dividían estos dos señores. Yo, á fin de 
evitar litigios que traería la reconciliación tácita , tampoco 
tendré inconveniente en adm itir una adición de que la 
desheredación solo se puede alzar del modo que se ha impuesto.

Por todas astas razones, ruego al Congreso se sirva to
m ar en consideración el voto particular.

El Sr. Ministro de g r a c i a  Y JU ST IC IA : Señores, 
como gran parte de los Sres. Diputados no han oido lo 
que yo he dicho en este particular, tengo necesidad de 
repetirlo. Cuando tuve noticia de este proyecto, acepté 
e[ Moyano; pero lam entando que no hubiera v e nido estudiado por la Comisión de Códigos, y que trajera 
la cuestión de la edad , que podria ocasionar conflictos 
en tre  la potestad civil y la eclesiástica. Cuando esta par
te se quitó, el Gobierno manifestó que no tenia inconve
niente en que siguiera la discusión , pero siem pre g u a r
dándose la facultad de hacer la revisión de esta ley por 
la Comisión de Códigos.

Temiendo yo, pues, que los Sres. Diputados tengan 
algún cuidado en aprobar leyes que no vengan estudiadas 
por la Comisión de Códigos, me parece que he debido ex
poner estas observaciones sin adelantar la opinión del 
Gobierno, que ya la manifestaré en su  día.

El Sr. m o Y A N o :  Algunos Sres. Diputados tienen duda sobre si esta pena podrá im ponerse siem pre, y debo 
declarar que es solo para ios hijos que se casen sin con
sentimiento de sus padres dentro de la edad en que le necesitan.

El Sr. a p a r i c i  : Aunque he sido aludido varias ve
ces, tanto por el Sr. Moya no como por el Sr. Alonares y 
el Sr. Perm anyer , renuncio á rectificar visto el cansan
cio del Congreso , y pido la palabra en contra del dictá- 
men de la comisión ó del voto si se ap rueba.

Leído el voto particu lar, y habiéndose puesto á vota
ción , se verificó esta nominalmente , resultando aprobado 
por 66 votos contra 30 en esta fo rm a:

Señores que dijeron s i :
Polanco.—Baldasano.—Abades.—Fuentes (D. Juan Jo

sé ).—Torán.—Safont.—Prats y Soler.—P iñ á n — Rio G on
zález.—González ( D. Ambrosio ).— Nacarino Bravo.—Ro
dríguez Guerra.—Pardo M ontenegro.—Torroja.—Marqués 
de Premio-Real. — Navascués. — Resa. — Perez Caballe
ro.—Barreiro.—S m ith .— Martin Serrano.— Uhagon (Don 
M anuel). — Rios Rosas (D. Francisco).—Moyano. — P e r
m anyer.— Yañez Rivadeueira (D. Ignac io).— C arriq u i- 
r i .— Gasset M atheu.— Yera.— Torre ( D. Luis María de 
la).—Somoza.—Alfaro Godinez.— Vizconde de E spasan
tes.—Q uintana.—Cuenca.— Careaga.—Soria Santa Cruz.— 
Rivero ( D. José Vicente ) .— López Ballesteros ( D. R a- 
faéi).—Diaz.-Bonafós.—Balmaseda.-Paez Jaram illo.—Gon
zález Brabo.—Salazar.—Olózaga.— Rivero ( D. Nicolás).— 
Figueroa.—Caballero.—Casado (D. Anselmo).-Melgarejo.— 
Ramírez.—Rodríguez (D. Nicolás).—García Barzanallana.— 
Balda.—Calvo Aseusio.—Sagasta.— Gener.— Bañuelos.— 
Fernandez Blanco.—Fontán.—Rios Rosas (D. Antonio) — 
Perez Zamora.—Chico de Guzman.—Santiilán.—Sr. Presidente.

Total , 66.
Señores que dijeron no:
Carballo.— Lasala.— Alonso M artínez.— F erreira  C aa- 

raaño.— Vizconde del Ponton.— Marqués de la Torrecilla.— 
Aguirre deTejada.—Sancho.— Vida.—González Serrano.— 
Barca.—Vinyals.— Camacho.— Patiño.— Cánovas del Cas
tillo.—Ortega.— Saavedra Meueses.— Enriquez.— A lvara- 
do.— Sa ndo v a l. — Mona r es.— Leis. — Lo pez Domínguez.— 
Santa Cruz.— Bertrán de Lis.—García Miranda.— Falgue- 
ra.— León y Falcon.—Suarez Inclán.—Rivero Cidraque.Total, 30.

Se leyeron varias enmiendas al voto p a rticu la r, que pasaron á la comisión.
En seguida se suspendió la discusión.
El Sr. p r e s i d e n t e  : Orden del día para mañana: los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
Eran las siete ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR .

En la sesión de la Dieta de Francfort, celebrada 
el 10, se presentaron várias peticiones de los electo
res de la Hesse-Electorai solicitando el restableci
miento de la ley electoral de 1849. También se dió 
cuenta de otra petición de la Union hessesa recla
mando el cumplimiento de las leyes de \ &60.

Según la Gaceta de Correos, los Estados coaligados 
de W urlzburgo elevarán en breve su proyecto de 
reorganización federal á la Dieta.

Escriben de Gonstantinopla el 10 que á conse
cuencia de las incesantes hostilidades del Montene~ 
gro , y principalm ente del reciente combate ocurrido 
en K rin itza, en el cual muchos albaneses fueron 
muertos unos y hechos prisioneros otros por los mon

tañeses , la Puerta ha dirigido á sus agentes diplo
máticos acreditados en el extranjero una circular, h a 
ciendo saber el Gobierno turco á las grandes Poten
cias que Omer-Bajá ha recibido órden de exigir al 
Príncipe Nicolás por medio de un u ltim á tu m  la inme
diata restitución de los prisioneros, y el compromiso 
formal de im pedir en lo sucesivo de una m anera efi
caz las invasiones destructoras de sus sú bd ito s , rio 
pudiendo tolerar por más tiempo el Gobierno turco, 
sin faltar á sus deberes, semejante situación.

La noticia publicada por un periódico local de 
que las tropas otomanas habian  entrado en el te r r i
torio montenegrino no era cierta á la fecha a rrib a  
citada.

También era inexacta la referente á modificación 
m inisterial.

Las comunicaciones del Pireo, recib idas el 5 por 
el Sina i, anunciaban como infructuosas las negocia
ciones entabladas con los insurrectos de Nauplia , los 
cuales rehusaban ceder en sus exigencias. Las tropas 
Reales em pezarían á bom bardear la ciudadela tan 
pronto como salieran los habitantes que qu isieren  
abandonar la población.

INTEIOR.
M A D R ID .—Anteanoche salió para Andalucía el señor 

Ministro de^Fomento. Le acompaña el Director general 
de Obras públicas. Se detendrá exam inando las obras y 
carreteras de la provincia de Córdoba hasta m añana 
miércoles. Pasará á Sevilla el jueves, y el sábado á Cá
diz , desde donde el domingo próximo em prenderá de 
nuevo su viaje para Madrid á fin de hallarse en la corte 
cuando vuelvan á reanudarse las sesiones del Parlamento.
 El Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo sale hoy para Toledo , donde pasará la Semana Santa.
_ _  En la últim a sesión que celebró la Sociedad .Econó
mica Matritense en el salón de columnas, del Excelentí
simo Ayuntamiento se dió lectura al importante proyec
to de higiene pública para mejorar las condiciones de sa
lubridad de la corte. Hablaron en pro de la totalidad los 
Sres. Prida , P rie to , Salgado, Maestre y Usera ,; y  en con
tra los Sres. Sorni, Merelo, Maynart y Malo.

A petición del Sr. Prieto se dió el asunto por bastante 
discutido, y se aprobó la totalidad unánim em ente en votación nominal.

El debate fué animado y m uy bien dirigido por el dig
no Director que presidió el ac to , el Sr. D. Agustín P ascual.
  El proyecto de la comisión de higiene pública para
mejorar las condiciones de salubridad de la c o r te , im 
preso y repartido á domicilio de los Sres. Académicos, es
tá firmado por los Sres. D. Pablo A bejón, D. Ramón Tor
res Muñoz de L u n a , D. Amalio Maestre , D. Manuel Alon
so Romero , D. José Salgado, D. Manuel Saenz Diez y Don 
Francisco López Serrano.
 Se está preparando actualm ente el terreno para for
m ar un jardinillo  cerrado con una bonita verja alrededor de la fuente de la Cibeles.

ANUNCIOS.

COLECCION LEG ISLATIVA DE E SP A Ñ A .— (CON- 
tinuacion de la Colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 86 de dicha o b ra , co rres
pondiente al segundo sem estre de 1861, y el de senten
cias y decisiones del Consejo de Estado, hallándose de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia al precio de 22 rs. tomo.

Esta obra se publica por entregas m e n su a le s , cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de im presión 
próxim amente, ó sean 160 á 224 pag inasen  8.* mayor.

Al fin de cada sem estre se dan dos índices, el uno 
cronológico y  el otro alfabético , con la correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo. ,

Las sentencias del T ribunal Suprem o de Justicia lle 
varán  foliación distinta* para que formen un tomo cada 
año, con sus índices correspondientes. Lo mismo se hará con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid, y 84 en provincias, franco el porte.
El pago podrá hacerse, para las suscriciones en Ma

drid  satisfaciendo 6 rs. al rec ib ir cada en treg a , y  para 
las de provincias 21 rs. cada trim estre.

Los suscritores que abonen el im porte de la su scri- 
cion de todo el año, al hacerla solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias.

En Ultram ar y el extranjero 120 rs. vn. anuales.
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COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL 
á Badajoz.—El Consejo de Administración de esta Com
pañía ha acordado que la jun ta  general ordinaria de ac
cionistas que con arreglo al art. 35 de los estatutos debe 
reunirse en el presente año se verifique el dia 25 de Ma
yo , á la una de la tarde , en el domicilio de la Sociedad 
en esta c o r te , Puerta del Sol, núm . 14 , cuarto segundo.

Los señores accionistas que quieran  tom ar parte en 
dicha junta deberán depositar sus títulos 15 dias ántes 
de la reu n ió n , en Madrid en las oficinas de la Sociedad, 
y en P arís, place V endóm e, núm . 12.

Se entregará á cada uno de los que depositen sus ac
ciones un billete de entrada nom inativo y personal, en 
que se inscrib irá el núm ero de acciones depositadas.

El derecho de asistir á la jun ta  general no podrá de
legarse sino en otro accionista que tenga ya por sí mismo 
aquel derecho.

Esta delegación deberá hacerse por medio de poder ó 
por oficio dirigido al Presidente del Consejo de Administración.

Madrid 5 de Abril de 1862.«E l Secretario del Consejo 
de Administración , Eugenio de Abella. 1934—2

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A 
Pamplona.— El Consejo de Adm inistración de la misma 
en cum plim iento do lo que previene el art. 35 de sus es-! 
ta tu to s , ha acordado convocar á los señores accionistas 
para el dia 19 de Mayo próximo en jun ta  general ordU  
naria. Esta ju n ta  se verificará el indicado dia , á las do
ce , en el palacio del Excrao. Sr. D. José de Salam anca, y 
se compondrá , con arreglo á lo que establece el a r t. 3$ 
de los e s ta tu to s , de los señores accionistas que reúnan 
el m ayor núm ero de acciones, siem pre que este núm ero no sea m enor de 50 por cada uno.

Los que se hallen en este caso y  quieran tom ar parle  
en la jun ta  deberán depositar en Madrid, en las oficinas 
de la Compañía , calle del Pósito , núm. 7 , cuarto segun
do, y en París eq la Caja del banquero D. Luis de la Cua
dra , 59, rúe T a ílb o u t, 10 días antes de ía reunión las 
acciones que les dán derecho de asistencia.

Se entregará á cada uno de los que depositen sus ac
ciones una targeta de entrada nom inativa y personal en 
que se inscrib irá el núm ero de las depositadas.

El derecho de asistir á la ju n ta  general 110 podrá de
legarse sino en otro accionista que lo tenga por sí mismo.

En el caso de que la jun ta  no pueda constituirse por 
no concurrir á ella un núm ero de accionistas que rep re 
sente la mitad más uno de las acciones em itidas , se ce
lebrará otra nueva en el mismo sitio y hora el dia 28 del 
mismo m e s , en la que serán válidas las deliberaciones con arreglo al art. 38 de los estatu tos, cualquiera que 
sea el núm ero de acciones representadas.

Ambas jun tas tendrán también el carácter de ex traor
dinarias para deliberar sobre la reforma del art. 7 .® da 
los es ta tu to s , relativa á la constitución del capital social.

Madrid 12 de Abril de 1862.=El Director general, Ma
nuel da Madrid Dávila. 2096—3

COMPAÑÍA METALURGICA DE SAN JUAN DE ALCA- 
ráz.—Acordado por la junta general de esta Compañía el 
pago á las acciones de un  dividendo de 114 rs. 78 cén ti
mos por acción , im putable sobre las utilidades que re 
sultan del balance de 1861, se previene á los señores ac
cionistas que pueden acudir desde luego á percibirlo, 
mediante la presentación de los extractos de inscripción 
que posean , en las oficinas de la misma C om pañía, ca
lle de Atocha , num. 65, cuarto bajo.

Madrid 14 de Abril de 4 862 « P o r  acuerdo de la Jun- ; 
ta de gob ierno , el S ecre tario , F. B. de las Heras.
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SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA DE DESCUENTOS.— EL Consejo de Adm inistración de esta Sociedad, en cum 
plim iento de lo dispuesto en los artículos 20 y  21 de los 
estatutos, ha acordado que la jun ta  general o rdinaria de 
accionistas correspondiente al presente año se celebre el 
dia 23 de Mayo p róx im o , á la una de la ta rd e , en el sa
lón de ju n ta s  generales de la Compañía general de C ré
dito en España , calle del Caballero de G racia , núm . 23.

Tienen derecho á form ar parte de dicha reunión to
dos los socios que posean 10 acciones ó más con 20 dias de antelación al designado para la misma.

Los accionistas podrán hacerse rep resen ta r en la ju n 
ta por otra persona ; pero en este caso deberán proveer 
al m andatario de un poder en forma ó carta de autoriza
ción firmada por los m ism os, avisando por separado y 
en tiempo oportuno á la Dirección g labra!.

Madrid 12 de Abril de 4 862.« P o r  acuerdo del Conse
jo  de A dm inistración, el Adm inistrador delegado, L. 
Guilhou. 2060— 1

COMPAÑIA GENERAL DE MINAS EN ESPAÑA.—EN
cum plim iento de lo prevenido en los artículos 24 y 25 de 
los estatutos, el Consejo de Adm inistración de esta Com
pañía ha acordado que la jun ta  general ordinaria de ac
cionistas del presente año se celebre el miércoles 28 de 
Mayo próximo, á la una de la tarde, en la calle del Caba
llero de Gracia, núm . 23.

Tendrán derecho á asistir á esta ju n ta , con arreglo 
al art. 23, todos los que posean 30 acciones ó más; p u 
diendo hacerse representar los ausentes por otros Sres. ac
cionistas, á cuyo fin lo pondrán  en conocimiento de la Dirección.

Para que los Sres. accionistas, ó sus representantes 
puedan concurrir á la jun ta  g en e ra l, se proveerán an ti
cipadam ente de una papeleta que se les facilitará en las 
oficinas de la Compañía,calle del Caballero de Gracia, nú  
m ero 23, cuarto seg un d o ; en la que se les señalará e~ 
núm ero de votos que con arreglo al art. 31 corresponde ál cada uno.

Madrid 12 de Abril de 4862 .« E l D irector, Luis de 
Víado. 2055— 4

EMBAJADA DE FRANCIA EN ESPAÑA.—POR EL Mi
nisterio de la Cancillería de dicha Embajada y procedentes 
de la testam entaría de D. Juan  V a la t, se sacan á pública 
subasta, á la  una del dia, en los dias 22 y 24 del corriente 
mes de A b ril, dos casas , sitas en esta co rte , calle de Pe- 
iayo, antigua calle de San A ntón, señaladas con los n ú 
meros 26 y 28 modernos, 7 y 8 antiguos, de la manzana 
317.

La subasta que se hará  e n  doble licitación , tendrá lu 
gar á la misma hora en la referida Cancillería y en el 
local de la ya citada casa, calle de San A n tón , núm ero 28, 
rem atándose la del núm . 26 el dia 2 2 , y la del núm . 28 
el 24 del corriente.

El pago se hará en efectivo metálico y serán de cuenta 
del comprador todos los gastos de venta. Los títulos de 
propiedad , así como los planos de las mismas estarán  de 
manifiesto todos los dias de una á cuatro de la ta rde , en 
la Cancillería de dicha Embajada, sita Cuesta de la Vega.

La casa núm . 26 se compone de varias habitaciones 
en el patio , una tienda en la planta b a ja , un  cuarto p rin 
cipal y una buhardilla. Su superficie es de 2.594 piéscua
drados , tasados á 50 rs. vn. pié cuadrado.

La casa núm . 28 , la compone la parte de la fachada 
dividida en forma de almacenes, para el comercio al por 
m enor, el interior cubierto de firmes hangares ó coberti
zos de m adera de Cuenca y Balsain con zócalos de piedra 
g ran ito , á la izquierda una construcción ó vivienda.

Su superficie consta de 7.517 piés cuadrados, y  su es
timación es de 48 rs. vn, pié cuadrado.

No se adm itirá ninguna proposición que no cubra la 
tasación. 4928—6

S A N T O  D E L  D IA .
Santas Basilisa y A nastasia , meirtires.

Quedan suspendidas las C uarenta Horas desde el dia 
43 al 49, ám bos inclusive.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 14 de Abril de 4 862.

HORAS.
Barómetroreducido i  0o y milímetro*.

Temperatura en grados Reaumur.
Temperatura en grado* centígrado*.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m . . 
9 m . .

42____
3 t . . . .  
6 t .  . .  
9 n . . .

706.01 
706,67 
706 39 
70560  
706,54 
707,07

1*0
4®,6 
7*,9 
9 f  3 
7M 
3*,0

4®,3
5*,7 
9®,9 i r ,6 
8*,9 
3*,7

E. N. E .. 
N .E . . . .  
N . E . . . .  
N.  E . . . .  
N. E . . . .

Cásidesp.®
Idem.
Idem.
Despejado.
Idem.
Idem.

Tem peratura máxima del d ia . . . .
T em peratura máxima al so l.........
T em peratura mínima del d i a . . . .

9®,8 
14° ,7
r,o

12®,3 
18®,4 

U>3
Evaporación en las 24 horas. 4,4 m ilím etros. 
Lluvia en las 24 h o ra s .........  » milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 14 de Abrit á las 

ocho de la mañana . \Las verificadas en Españai á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA
LIDADES.

Barómetro í  0* y al niTel del mar.
Tempera

tura.
Direccióndeltiento.

Kstade
del

cielo.
Estad* 

de la mpr.

M adrid .. . 760,4 5®,7 E. N.E. Cási desp.®. »
Barcelona. 760,7 4 2°,3 S u d .. . C.®, lluvia. T ranquila.
P a lm a . . . . 762,1 8®,8 N. E .. Lluvioso. . Oleaje.
A lican te .. 760,5 !3 \0 Idem .. C.®, llov.4. . Agitada.
S. Fernan
do á  las 8h 758,8 4 4°,2 N.N.E. Algs. nubes Tranquila.

L isboa. . . 762,8 40%2 Idem .. Idem........... Bella.
O p orto .. . 766,4 14®,3 Id em .. Despejado . Idem.
Id. a y e r . . 760,4 47°,1 N orte. Tempest.®. Peq.® oleaje.
Bilbao----- 770,4 6°,8 N .E ... Cási cub.®.. T ranquila.Santiago.. 768,3 8°,0 E.N.E N u b es .. . . »G ran ada.. 759,0 4 3®,8 N. E ... Cási desp .0 »
Salamanca 763,9 3®,1 E......... Cási cub.®.. »
O v iedo .. , 770,0 7®,0 N .E . . Cubierto. . »
B úrgos.. 768,4 1*>5 Idem .. Nubes, niev »

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 757,5 7®,2 N. O ..] Despejado.. Gruesa.Bayona.. . » 5®,4 N.N.E. Idem........... De leva.Brest......... 772,4 2®,2 N o rte . Idem........... Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 8 de 
Abril de 1862 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.
Baróme

tro red u 
cido á 0o 
y al n ire l 
del mar.

Tempera
tu ra  en

g r a d o *
cen tígra

dos.

Dirección
del

TientOc
ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerq ue......... 766,9. 8®,7. S. S .E . Lluvioso,
París........................ 767,5. 10°,9. N, O .. Cubierto.
Bayona.................... » 12®,7. E......... Idem.
Lyon........................ 766,3. 15°,0. N. O .. Despejado.
B ru se las ................ 768,0. 10®,7. N. N.E. Cubierto.
V ie n a ..................... 766,6. 10® .6 . Caima. Sereno.
T u rin ...................... 766,3. 10®,0 . S. O. . Sereno y nubes.
R om a................... .. 763.1. 4 4®,7. N. E .. Alg.* nube.
Florencia. 763,4. 4 4®,5.; S. O ... Casi cubierto.San P etersburgo.. 761,1. 4®,3. N......... Nublado.
Constantin.* (8 h.). 766,5. 8°,5. 1N. E .. Idem.
Stockolmo.............. 774,6. —1®,5. N.N.O. Despejado.
Copenhague ......... » » » »
G reenvich............. 765,1. 6®,6 . N. E . . Cubierto.
Leipzig.................... 770,8. 5®,7. N. E . . Nublado.

Alcaldía-c orregimiento de Madrid.

De los partes rem itidos en este dia por la In terven
ción de Arbitrios m unicipales, la del m ercado de g ra
nos y nota de precios de artícu los de consumo, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.486 fanegas de trigo.
1.440 arrobas de h arina  de id.
9.496 arrobas de carbón.

94 vacas, que componen 38.844 libras de peso.
154 c a rn e ro s , que hacen 4.129 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN BL DIA 
DE HOY.

Carne de v aca , de 52 á 54 rs. a rro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de ca rn e ro , de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera , de 74 á 90 rs. a rrob a , y  de 34 á 48 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 92 á 96 rs. a rro b a , y  de 34 á 36 

cuartos libra.
J a m ó n , de 410 á 414 rs. a rro b a , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 20 á 22 cu arto s libra 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 42 á 14 cuartos cuartillo 
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. a rro b a , y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 28 á 32 rs . a r ro b a , y de 40 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 4 4 á 20 rs. arroba, y de 8 á 4 0 cuartos libra. 
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 62 rs. a rrob a , y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 Y% á 7 rs. arroba, y de 2 á 2 y» cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DB HOT.
C ebada, de 29 á 31 rs . fanega.
A lgarroba, á 40 rs. id.
Trigo vendido  583 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 1.074 id.

Precio m áxim o.. . . . . .  60.
Idem  m í n i m o . 54.
Idem m edio. f . 56,97.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 14 de Abril de 4 862. « E l  Alcalde-Corregidor) 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 14 de Abril de 4862 d las tres de la tarde.
FONDOS PÚ BLICO S,

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 50-40 c.; 
á plazo, 50-25 , 30 y 35 c. fin cor. vol.

Idem diferido, no publicado, 43-75.
Deuda am ortizable de prim era c la se , no p ub lica

do, 34.
Idem de segunda id . , pub licad o , 46-80.
Idem  del personal, no publicado, 48-70 d.
Acciones dq ca rre te ra s , em isión de 4 .* de Abril de 

1850, de á 4.000 rs . ,  6 por 400 an u a l, publicado, 95.
Idem de á 2.000 r s . ,  no publicado , 94-70 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , idem»

99.
Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 r s . ,  idém , 

97-80.
Idem  de 4.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem, 

95-75.
Idem de Obras públicas de 4.’ de Julio de 4858, 

idem , 95-50.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 4.000 rs . ,  8 por 400 

anual, id., 408-30 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro 

carriles , pub licado, 90-90.
Acciones del Banco de España, no publicado, 207-50 

y  208.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y  Alicante, id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y  A licante, con in terés de 3 por 4 00, reem bolsa- 
bles por sorteos, id ., 4.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
S an tan d e r, con interés de 6 por 400, reem bolsables por 
sorteos, á 137 54 por 400, id. ,10.200 d.

Idem de la Compañía del fe rro -carril de Córdoba é 
Sevilla, id ., 4.425 p.

Acciones del fe rro -ca rril de Zaragoza á Pamplona, 
id em , 4.625 d.

Obligaciones de id. id . , id ., 960 d.
Idemdel ferro-carril de Montblanch i  Reus, id ., 950.

cambios.
Lóndres á 90 dias fecha, 50-45 y 20.
París ¿ 8 dias vista, 5-27 d.

Plazas del reino.
• •1 ............■ ■' i-^.n ■ ■■ ■ ■  _____________  m____rr n w it

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete... .  par. . .  Lugo.......................
Alicante. • •. par d. . .  Málaga. . . .  3/4 p.
Almería. . . .  par. . .  Murcia. . . .  par.
Avila  par d. . .  Orense . . . .  3/ 4 p.
B a d a jo z .... 4/4 . .  O v ied o .... 4/4
Barcelona.. .  par p. . .  Palencia.. .  4/2
Bilbao  parp. . .  Pamplona.. . .  4/4
Búrgos...................  4/4 d. Pontevedra. 4 p.
Gáceres..................  . .  Salamanca. 3/4 p.
Cádiz . . . . . .  41/4 •. San Sebas-
Gastellon.............................. tian.. . . .  . .  4/4 d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander. . .  4/4
C órd ob a.... 4/2 . .  Santiago... 4 4/4
Goruña  3/4  . .  Segovia.... par.
Cuenca  . .  S e v illa .... 4 p.
Gerona.. . . . ,  . .  . .  Soria.. . . . .  3/4 d. . .
G ran ad a.... 5/8  . .  Tarragona. 4/2
Guadalajara. parp. . .  T e ru e l..... .♦ ••
Huelva  . .  Toledo  4/2
Q u e s e a . . .  . .  Valencia.., pard.
Ja é n .. . . . . .  3/4 . .  Valladolid.. 3/8
León  4/4 p. . .  Vitoria. . . .  par.
L é r i d a . . . . .  . .  Z am ora.... 5/8 p.
Logroño.• .. . - . .  Zaragoza... 4/4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Paris 44 de Abril de 4862.

Fondos franceses.. ¡ l Vi P £  JJ®; •;••••••• ^

(3  por 100 interior  49.
Españoles ............< Idem diferida................. .. 43 3/8.

( Amortizable   48 7/ff.
Consolidados.....................................................  94 á 4/8.

Aniberes 9 de Abril. — Interior, 47-75. — Diferida, 
42-75.

Amsierdám 9 de Abril. — Interior, 48 3/46. — Diferi
da, 43.

Francfort 9 de Abril—Interior, 48,—Diferida, 43. 
Lóndres 9 de Abril. — Interior, 52 3/8.


